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Señores (as): 

Juzgado Treinta y Ocho (38) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. 

E.S.D. 

 

Proceso: Reparación directa 

Radicado: 110013336038_2024_00143_00 

Demandante: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá 

E.S.P. 

Demandado: Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) y otros 

Llamado en garantía: Axa Colpatria Seguros S.A. 

Asunto: Contestación de la demanda y del llamamiento 

en garantía 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.952.462 expedida en Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 112.914 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado judicial de Axa Colpatria Seguros S.A. (en adelante, la “Aseguradora”), conforme 

al poder debidamente otorgado que se adjunta con la presente, me permito contestar la demanda 

interpuesta por la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá (en adelante “ETB”) (Capitulo 

primero) e igualmente contestar el llamamiento en garantía efectuado por el Instituto de 

Desarrollo Urbano (en adelante “IDU”) (Capitulo segundo), en los siguientes términos: 
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I. Capítulo primero: Contestación a la demanda presentada por la 

ETB. 

Aunque la vinculación de la Aseguradora se realiza en calidad de llamada en garantía por parte 

del IDU, en ejercicio del derecho fundamental de defensa y contradicción, y con fundamento en 

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 del Código General del Proceso1, se procede a 

contestar la demanda en los siguientes términos: 

1. Pronunciamiento expreso respecto de los hechos de la demanda. 

Doy respuesta a cada uno de los hechos, utilizando la misma numeración establecida por la ETB 

en su escrito de demanda: 

Al 1. No me consta que entre las entidades mencionadas se haya celebrado un contrato de obra 

ni el objeto del mismo. Teniendo en cuenta que se trata de un hecho ajeno a la Aseguradora, me 

atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

Al 2. No me consta la localización del Contrato de Obra No. 1279 de 2020 (en adelante, el 

“Contrato”) ni el alcance de su objeto. Teniendo en cuenta que se trata de un hecho ajeno a la 

Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

Al 3. No me consta que el Contrato haya establecido las obligaciones mencionadas. Teniendo 

en cuenta que se trata de un hecho ajeno a la Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso. No obstante, dado que se hace referencia a un documento aportado al expediente, me 

atengo a su contenido integral. 

Al 4. No me consta que la ETB haya identificado algún daño en el sitio de ejecución del 

Contrato. Teniendo en cuenta que se trata de un hecho ajeno a la Aseguradora, me atengo a lo 

que se pruebe en el presente proceso. 

• Al 4.1. No me consta que el 29 de julio de 2022 el personal de la ETB haya identificado 

daño alguno al cable mencionado, su ubicación ni los costos en los que se haya incurrido. 

En cada caso, teniendo en cuenta que se trata de hechos ajenos a la Aseguradora, me 

atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

• Al 4.2. No me consta que el 20 de septiembre de 2022 el personal de la ETB haya 

identificado daño alguno al cable mencionado, su ubicación ni los costos en los que se 

haya incurrido. En cada caso, teniendo en cuenta que se trata de hechos ajenos a la 

Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

• Al 4.3. No me consta que el 05 de octubre de 2022 el personal de la ETB haya 

identificado daño alguno al cable mencionado, su ubicación ni los costos en los que se 

haya incurrido. En cada caso, teniendo en cuenta que se trata de hechos ajenos a la 

Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

• Al 4.4. No me consta que el 02 de noviembre de 2022 el personal de la ETB haya 

identificado daño alguno al cable mencionado, su ubicación ni los costos en los que se 

haya incurrido. En cada caso, teniendo en cuenta que se trata de hechos ajenos a la 

Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

• Al 4.5. No me consta que el 16 de diciembre de 2022 el personal de la ETB haya 

identificado daño alguno al cable mencionado, su ubicación ni los costos en los que se 

haya incurrido. En cada caso, teniendo en cuenta que se trata de hechos ajenos a la 

Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

• Al 4.6. No me consta que el 07 de febrero de 2023 el personal de la ETB haya 

identificado daño alguno al cable mencionado, su ubicación ni los costos en los que se 

 
1 Código General del Proceso: Artículo 66. “TRÁMITE. (…) El llamado en garantía podrá contestar en un solo 
escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. (…)” 
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haya incurrido. En cada caso, teniendo en cuenta que se trata de hechos ajenos a la 

Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

• Al 4.7. No me consta que el 24 de mayo de 2023 el personal de la ETB haya identificado 

daño alguno al cable mencionado, su ubicación ni los costos en los que se haya incurrido. 

En cada caso, teniendo en cuenta que se trata de hechos ajenos a la Aseguradora, me 

atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

Al 5. No me consta que las valoraciones realizadas por la ETB estén soportadas en los 

documentos, actas o relaciones de valores derivados de las reparaciones que afirma haber 

efectuado. Teniendo en cuenta que se trata de un hecho ajeno a la Aseguradora, me atengo a lo 

que se pruebe en el presente proceso 

Al 6. No me consta que la ETB haya adelantado reparaciones sobre los daños mencionados, ni 

el lugar donde se encuentren tales detalles. Teniendo en cuenta que se trata de un hecho ajeno a 

la Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe. Sin embargo, conforme se hace referencia a un 

documento aportado, me atengo a su contenido integral. 

Al 7. No me constan las comunicaciones entre la ETB y el Consorcio Vial, ni los términos en 

los que estas se hayan producido. Teniendo en cuenta que se trata de un hecho ajeno a la 

Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

Al 8. No se encuentra hecho con esta numeración. 

Al 9. No me consta que el Consorcio Vial haya solicitado a la ETB lo indicado, ni el contenido 

de dicha comunicación. Teniendo en cuenta que se trata de un hecho ajeno a la Aseguradora, 

me atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

Al 10. No me consta quién brindó la respuesta mencionada ni su contenido. Teniendo en cuenta 

que se trata de un hecho ajeno a la Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el presente 

proceso 

Al 11. No me consta el convenio celebrado entre la ETB y el IDU. Sin embargo, se debe tener 

en cuenta que la Aseguradora ha sido vinculada al presente proceso con base en la Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1003203 (en adelante, la “Póliza”), la 

cual cubre exclusivamente los perjuicios materiales causados a terceros derivados de la 

responsabilidad civil extracontractual en que incurra el Tomador, conforme a la ley, por lesión, 

muerte o daños a bienes, ocasionados con ocasión de la ejecución del Contrato No. 1279 de 

2020, única y exclusivamente, y no respecto de cualquier otro contrato o convenio que haya 

sido celebrado por el IDU. 

Además, la Póliza contratada no ampara el cumplimiento de obligaciones contractuales, ya que 

está limitada a cubrir únicamente la responsabilidad civil extracontractual. Por lo tanto, de 

comprobarse que el IDU incurrió en incumplimientos contractuales derivados del convenio 

mencionado, la Aseguradora no es responsable. 

Al 12. No me consta lo dispuesto en el convenio referido. Teniendo en cuenta que se trata de 

un hecho ajeno a la Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

Al 13. No me consta que en dicho convenio se haga remisión a lo señalado en la guía 

mencionada, ni el contenido de esta. Teniendo en cuenta que se trata de un hecho ajeno a la 

Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

Al 14. No me consta que las personas naturales o jurídicas indicadas tengan alguna obligación 

pendiente con la ETB, ni que dicha obligación no haya sido pagada, ni la cuantía de la misma. 

Teniendo en cuenta que se trata de un hecho ajeno a la Aseguradora, me atengo a lo que se 

pruebe en el presente proceso. 

2. Pronunciamiento expreso respecto de las pretensiones de la demanda. 

Actuando en calidad de apoderado judicial de Axa Colpatria Seguros S.A., me opongo a la 

prosperidad de todas y cada una de las pretensiones, tanto declarativas como de condena, 

formuladas por la ETB, por cuanto: (i) no le asiste el derecho invocado; (ii) no existe 
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responsabilidad atribuible al Instituto de Desarrollo Urbano –IDU– respecto de los presuntos 

perjuicios alegados por ETB; y (iii) se configura una falta de legitimación material en la causa 

por pasiva. 

Así mismo, no se encuentran acreditados los elementos que estructuran la responsabilidad 

patrimonial del Estado en cabeza del IDU, ni los supuestos perjuicios que ETB afirma haber 

sufrido. 

Es pertinente señalar, desde ahora, que cualquier eventual obligación a cargo de la Aseguradora 

se encuentra estrictamente limitada a los términos pactados en la Póliza, los cuales definen el 

alcance de la cobertura, los amparos otorgados, los límites asegurados, las exclusiones 

aplicables, los deducibles y demás condiciones contractuales. 

En consecuencia, y en caso de prosperar las excepciones planteadas, solicito que se condene a 

la parte demandante al pago de las costas procesales y las agencias en derecho que se causen 

dentro del presente trámite. 

Como fundamento de la anterior oposición, se formulan las siguientes excepciones: 

3. Excepciones de mérito propuestas frente a la demanda. 

Primera: Falta de legitimación material en la causa por pasiva y ausencia de obligación en 

cabeza del IDU. 

Como fundamento de la presente excepción, se plantea la falta de legitimación material en la 

causa por pasiva, así como la inexistencia de toda clase de obligación a cargo del IDU de 

reconocer y pagar los perjuicios que presuntamente alega haber sufrido la ETB. Lo anterior, por 

cuanto no existe disposición legal ni estipulación contractual alguna que imponga tal obligación 

al IDU. 

En efecto, el Contrato (en particular lo relativo a las obligaciones del contratista) establece que 

corresponde a este informar al interventor sobre cualquier daño o hurto a la infraestructura de 

las empresas de servicios públicos (ESP), así como suscribir el acta correspondiente dentro de 

un término máximo de tres (3) días calendario siguientes a la fecha de ocurrencia del siniestro. 

Además, le impone la obligación de asumir el pago de los perjuicios que le sean imputables. Así 

se evidencia en las cláusulas contractuales que regulan las obligaciones del contratista: 

 

En tal sentido, al no existir disposición legal ni contractual que involucre al IDU en esta materia, 

resulta claro que no hay fundamento alguno para que la ETB pretenda exigirle a dicha entidad 

el pago de perjuicios que corresponderían, en todo caso, a la parte contratista directamente 

vinculada con la ejecución de la obra. Esto se refuerza con el principio de relatividad de los 

contratos, según el cual estos solo producen efectos entre las partes que manifiestan su voluntad 

de obligarse, sin que puedan generar derechos u obligaciones para terceros ajenos a la relación 

contractual. 

Sobre este principio, el Consejo de Estado ha reiterado que los negocios jurídicos no producen 

efectos más allá de quienes intervienen en su celebración, de modo que no pueden beneficiar ni 
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perjudicar a terceros que no hicieron parte del acuerdo. En este sentido, el alto tribunal ha 

señalado: 

“Debe indicarse que todo negocio jurídico –entre ellos el contrato estatal– requiere para 

su eficacia, en los términos del artículo 1502 del Código Civil, que la persona que se obliga 

en virtud de él preste efectivamente su consentimiento; a falta de éste, el contrato verá 

limitados, absoluta o parcialmente, sus efectos, poniéndose de presente el principio res 

inter alios acta, conforme al cual, las consecuencias derivadas de la celebración del 

negocio jurídico sólo se radicarán en cabeza de las personas que hayan participado en 

su génesis, con lo cual se garantiza la permanencia de presupuestos sustanciales de las 

sociedades modernas como lo son la autonomía privada y la libertad individual. Mal 

podría, entonces, la entidad estatal demandada excusar su responsabilidad en un tercero 

–esto es, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social–, cuando fue aquella quien suscribió 

el contrato objeto de este proceso. Otra cosa es que el Ministerio hubiese tenido una 

relación contractual con la demandada, lo cual no lo hace parte del convenio 

interadministrativo (…) de 1995 y menos se le pueden extender eficacia, por aplicación 

del principio res inter alios acta, según el cual los negocios jurídicos sólo producen 

efectos frente a quienes los suscriben, y no es posible, a través suyo, comprometer a 

terceros, a menos que éstos consientan con posterioridad, cuyo caso no se presenta aquí.”2 

(Negrillas fuera de texto) 

En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en los siguientes términos: 

“1. Una consecuencia obvia de los negocios jurídicos es que una vez se perfeccionan 

mediante el cumplimiento de los requisitos estructurales y las formalidades legales que les 

son propias, sus efectos se limitan a quienes los suscriben: «Todo contrato legalmente 

celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 

consentimiento mutuo o por causas legales», señala el artículo 1602 del Código Civil. 

En virtud de este postulado, los negocios jurídicos no están llamados a producir 

consecuencias sino respecto de quienes los celebran, lo que se conoce como el efecto 

relativo de los contratos o principio de la relatividad de los negocios jurídicos, lo cual 

emana de la función económica y social de los convenios con relevancia jurídica, cuyo 

propósito es crear, modificar o extinguir situaciones de la realidad que incumben a los 

contratantes y adquieren una connotación trascendental para el derecho. 

(…)  

El principio general dispone que las convenciones no perjudican ni provechan a terceros: 

res inter alios acta aliis neque nocere neque prodesse potest, decían los romanos; lo que 

nunca ha significado que no ejercen repercusión sobre los terceros, «sino solamente que 

no pueden hacer nacer un derecho en contra o a favor de un tercero; esto es, que son 

impotentes para convertir a una tercera persona en acreedora, deudora o propietaria».3 

Siendo el contrato una ley para las partes, el principio de la relatividad de los negocios 

jurídicos sólo significa que las partes carecen de facultad para hablar en nombre de otros 

o comprometer sus intereses cuando no están investidos de ninguna delegación o poder 

de representación.”4 (Negrillas fuera de texto) 

En consecuencia, como se expondrá a lo largo de la presente contestación y se acreditará en el 

desarrollo del proceso, resulta claro que, aunque el IDU fue directamente vinculado al trámite 

del presente asunto por la ETB, no le asiste legitimación en la causa material por pasiva. Ello, 

por cuanto, aun en el evento de que llegare a probarse la producción de los perjuicios alegados 

por ETB, no sería esta entidad la llamada a resarcirlos, ya que no existe nexo entre su conducta 

y los hechos constitutivos del litigio. En este sentido, el daño alegado por la ETB no es atribuible 

 
2 CdE, Sección Tercera, Subsección A, sent. ago 28/2014, rad. 31095. C.P. Hernán Andrade Rincón.  

3 Louis JOSSERAND. Derecho civil, t.II, vol. I. Teoría general de las obligaciones. Buenos Aires: Bosch, 1950. p. 

183. 
4 CSJ, Cas. Civil, sent. ago 9/2018, rad. SC3201-2018. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
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ni imputable al IDU, por lo cual, conforme a la normatividad vigente, dicha entidad no estaría 

llamada a responder. 

Todo lo anterior se sustenta en las siguientes circunstancias: 

• El IDU celebró con el Consorcio IDU el Contrato cuyo objeto fue la "construcción de 

las aceras y ciclorruta de las calles 92 y 94, desde la carrera 7 hasta la autopista norte, y 

obras complementarias, en Bogotá, D.C.", conforme se consigna en el texto contractual. 

• Dentro de las obligaciones del contratista se encuentra expresamente la de informar y 

asumir el pago de los daños causados a la infraestructura de las empresas de servicios 

públicos (ESP), siempre que dichos daños le sean imputables. 

• En virtud de lo anterior, resulta evidente que, en lo que respecta al IDU, no recae sobre 

esta entidad obligación alguna relacionada con lo reclamado por la ETB. Por tanto, 

desde una perspectiva tanto fáctica como jurídica, el IDU no está obligado a responder 

frente a las pretensiones formuladas en la presente demanda. 

Por lo expuesto, solicito respetuosamente al Despacho que declare probada la presente 

excepción, se pronuncie de fondo sobre la misma en la sentencia correspondiente y, en 

consecuencia, absuelva al IDU respecto de las pretensiones formuladas en su contra. 

Segunda: Ausencia de responsabilidad patrimonial del IDU y/o del Consorcio Vial IDU y 

falta de prueba de los elementos de la responsabilidad del Estado. 

La presente excepción se fundamenta en los siguientes aspectos: 

Como lo ha señalado la Sección Tercera del Consejo de Estado, entre otras, en sentencia del 7 

de julio de 2011, con ponencia de la consejera Olga Mélida Valle de la Hoz: 

“La jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que, en casos como el que es objeto 

de estudio en el presente asunto, el título de imputación aplicable es el de la falla del 

servicio. 

La responsabilidad patrimonial de la Administración es una institución jurídica que goza 

en nuestros días de rango constitucional. Es evidente que la responsabilidad del Estado a 

partir de la Carta Política de 1991 se fundamenta en el artículo 90 del estatuto superior, 

el cual como lo ha venido sosteniendo en forma reiterada esta Sala, estableció sólo dos 

elementos de la responsabilidad, los cuales son: i) El daño antijurídico y, ii) la 

imputación del mismo a una autoridad en sentido lato o genérico.  

El inciso primero del texto constitucional antes señalado, es del siguiente tenor literal: “El 

Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, 

causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. (…)” (Negrillas fuera de 

texto) 

No existe, en el presente asunto, responsabilidad patrimonial atribuible al Consorcio IDU, 

como pretende hacerlo ver de manera injustificada y equívoca la ETB, por las razones que se 

expondrán a continuación. En todo caso, debe resaltarse que la carga de la prueba de los 

elementos estructurales de la responsabilidad patrimonial recae sobre la parte demandante, es 

decir, la ETB. 

2.1. Inexistencia de prueba del hecho generador y del daño antijurídico: 

Como primer elemento sobre el cual recae la responsabilidad, se encuentra la pérdida, 

afectación o menoscabo cierto y particular sufrido en los derechos, intereses, libertades o 

creencias de una persona, que esta no está obligada a soportar. En efecto, si no se configura un 

daño antijurídico, no hay lugar a indemnización. Una vez establecido dicho daño, corresponde 

determinar a quién le resulta imputable, con el fin de conminarlo a indemnizar al perjudicado. 

Sobre este elemento, en sentencia del 28 de enero de 2015, la Sección Tercera del Consejo de 

Estado, con ponencia del magistrado Jaime Orlando Santofimio Gamboa, precisó lo siguiente: 
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“En relación con la naturaleza del daño antijurídico, la jurisprudencia del Consejo de 

Estado5 ha sostenido reiteradamente que “ha de corresponder al juez determinar si el daño 

va más allá de lo que, normalmente y sin compensación alguna, debe soportar una 

persona por el hecho de vivir en una comunidad jurídicamente organizada y 

comportarse como un sujeto solidario” En este sentido se ha señalado6 que “en cada caso 

concreto deberá establecerse si el daño sufrido es de tal entidad que el afectado no está 

en la obligación de soportarlo, y resulta, en consecuencia, antijurídico” (Negrillas fuera 

de texto) 

Ahora bien, aunque el artículo 90 de la Constitución establece que el Estado “responderá 

patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables”, no existe en la legislación 

una definición expresa del concepto de daño antijurídico. No obstante, la jurisprudencia 

nacional7 ha precisado que dicho concepto se refiere a “la lesión de un interés legítimo, 

patrimonial o extrapatrimonial, que la víctima no está en la obligación de soportar y que no 

se encuentra justificada por la ley o el derecho”. En otros términos8, se trata de un daño que se 

produce pese a que el ordenamiento jurídico no le ha impuesto a la víctima el deber jurídico 

de soportarlo, es decir, un daño que carece de causales de justificación. 

Tal como lo indicó el profesor Fernando Hinestrosa9:  

“(…) el daño es la razón de ser de la responsabilidad, y por ello, es básica la reflexión de 

que su determinación en sí, precisando sus distintos aspectos y su cuantía, ha de ocupar el 

primer lugar, en términos lógicos y cronológicos, en la labor de las partes y juez en el 

proceso. Si no hubo daño o no se puede determinar o no se le pudo evaluar, hasta allí 

habrá de llegarse; todo esfuerzo adicional, relativo a la autoría y a la calificación moral de 

la conducta del autor resultará necio e inútil” (Negrillas fuera de texto) 

En el presente asunto, se advierte que no obra prueba del daño en la dimensión alegada en la 

demanda presentada por la ETB. Esta conclusión resulta evidente al analizar las pretensiones 

formuladas, por cuanto: 

• No se encuentran acreditados los presuntos perjuicios que ETB afirma haber sufrido. 

• No se encuentran probados los montos reclamados por concepto de perjuicios. 

• No está demostrado que los implementos presuntamente afectados hayan sido 

efectivamente reparados o intervenidos por ETB. 

En este sentido, resulta claro que en el caso sub judice existe una ausencia de prueba tanto del 

hecho generador como del daño antijurídico, en los términos planteados por la demandante. Lo 

anterior se evidencia al examinar los fundamentos fácticos y las pretensiones de la demanda, 

pues no está demostrado que la ETB haya sufrido un daño que no estuviera jurídicamente 

obligada a soportar, con ocasión de los hechos que afirma haber enfrentado. 

2.2. Ausencia de falla del servicio, acción u omisión imputable al IDU o al Consorcio Vial 

IDU. 

La jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado, entre otras, en sentencia del 7 

de julio de 201110, con ponencia de la consejera Olga Mélida Valle de la Hoz, ha expuesto las 

 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de 4 de diciembre de 2006. 
C.P. Mauricio Fajardo. Exp. 13168.   

6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de 27 de septiembre de 2000. 
C.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez. Exp. 11601.   

7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de 2 de marzo de 2000. C.P. 
Mará Elena Giraldo Gómez. Exp. 11945, entre otras. Cfr. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. 

Sección Tercera. Aclaración de voto de Enrique Gil Botero de 30 de julio de 2008. Exp. 15726.   

8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencias de 11 de noviembre de 
1999. C.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez. Exp. 11499 y del 27 de enero de 2000. C.P. Alier Eduardo Hernández 
Enríquez. Exp. 10867, entre otras. Cfr. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 

Aclaración de voto de Enrique Gil Botero de 30 de julio de 2008. Exp. 15726.   
9 Citado por Juan Carlos Henao en “El Daño”, Universidad Externado de Colombia, Segunda reimpresión, abril de 

2007, pág. 36.  

10 Consejo de Estado Sección Tercera: Sentencia del 7 de julio de 2011. Expediente 19707. Consejera ponente: Olga 
Melida Valle de la Hoz.   
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siguientes consideraciones en relación con el segundo elemento de la responsabilidad 

patrimonial del Estado: 

"El segundo elemento que configura la responsabilidad patrimonial del Estado a la luz el 

artículo 90 constitucional es la imputabilidad del daño antijurídico a las autoridades 

públicas, aspecto en el cual también ha sido abordado por la jurisprudencia de esta 

Corporación y tratado profusamente por el Consejo de Estado. Esta última autoridad 

judicial ha sostenido que la imputación está ligada pero no se confunde con la causación 

material, por cuanto en ciertos eventos se produce una disociación entre tales conceptos, 

razón por la cual para imponer al Estado la obligación de reparar un daño "es menester, 

que además de constatar la antijuricidad del mismo, el juzgador elabore un juicio de 

imputabilidad que le permita encontrar un ´título jurídico´ distinto de la simple 

causalidad material que legitime la decisión; vale decir, la ´imputatio juris´ además de la 

imputatio facti.” (Negrillas fuera de texto) 

La Corte Constitucional ha reiterado, en esta misma línea, las consideraciones del Consejo 

de Estado sobre los alcances del inciso primero del artículo 90 de la Constitución Política. 

Dicho tribunal ha resumido su criterio en los siguientes términos: 

“Son dos las condiciones indispensables para la procedencia de la declaración de 

responsabilidad patrimonial con cargo al Estado y a las demás personas jurídicas de 

derecho público, a saber: el daño antijurídico y la imputabilidad del daño a alguna de 

ellas. 

La noción de daño antijurídico es invariable, cualquiera sea la clase (contractual o 

extracontractual) o el régimen de responsabilidad de que se trate; consistirá siempre en la 

lesión patrimonial o extrapatrimonial que la víctima no está en el deber jurídico de 

soportar.” (Negrillas fuera de texto) 

Así mismo, la sección tercera del Consejo de Estado11 en decisión de 9 de mayo de 2011 CP 

Jaime Orlando Santofimio Gamboa, tuvo oportunidad de ampliar lo relativo a la exigencia del 

elemento imputación en el régimen de responsabilidad patrimonial del Estado, en los siguientes 

términos:  

“Según lo prescrito en el artículo 90 de la Constitución, la responsabilidad 

extracontractual del Estado tiene como fundamento la determinación de un daño 

antijurídico causado a un administrado, y la imputación del mismo a la administración 

pública tanto por la acción, como por la omisión. Dicha imputación exige analizar dos 

esferas: a) el ámbito fáctico, y; b) la imputación jurídica, en la que se debe determinar: i) 

la atribución conforme a un deber jurídico (que opera conforme a los distintos títulos de 

imputación consolidados en el precedente de la Sala: falla o falta en la prestación del 

servicio –simple, presunta y probada-; daño especial –desequilibrio de las cargas públicas, 

daño anormal-; riesgo excepcional), y; adicionalmente a lo anterior, resulta relevante tener 

en cuenta los aspectos de la teoría de la imputación objetiva de la responsabilidad 

patrimonial del Estado.  

(…) 

Sin duda, en la actualidad todo régimen de responsabilidad patrimonial del Estado exige 

la afirmación del principio de imputabilidad, según el cual, la indemnización del daño 

antijurídico cabe achacarla al Estado cuando haya el sustento fáctico y la atribución 

jurídica. Debe quedar claro, que el derecho no puede apartarse de las “estructuras reales 

si quiere tener alguna eficacia sobre las mismas” (Negrillas fuera de texto) 

En el presente caso, no se configura uno de los elementos esenciales para estructurar la 

responsabilidad patrimonial del Estado, como lo es la imputabilidad fáctica y jurídica del daño. 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que: 

 
11 Consejo de Estado Sección Tercera: Sentencia del 9 de mayo de 2011. Expediente: 19976. CP Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa. 
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• El Consorcio IDU, en cumplimiento del objeto contractual, ejecutó las labores 

encomendadas de manera adecuada, sin que se presentaran inconvenientes durante su 

desarrollo. En este sentido, es relevante lo manifestado por la interventoría del contrato 

mediante comunicación MAB-2-1504-0054-24, radicada bajo el número 

202452600423952 del 28 de febrero de 2024, en la cual se indicó expresamente: 

 

• Los daños alegados por ETB no pueden ser imputados al Consorcio IDU, en tanto este 

adoptó todas las medidas razonables y adecuadas para prevenir hurtos o robos durante 

la ejecución de la obra. 

• Tal como se estipula en el contrato, la responsabilidad del contratista frente a los daños 

o pérdidas de bienes pertenecientes a las Empresas de Servicios Públicos (ESP) se limita 

exclusivamente a aquellos eventos que le sean imputables, y no se extiende de manera 

general a todos los incidentes que puedan ocurrir: 

 

• En cumplimiento del deber de diligencia exigido contractualmente, el Consorcio IDU 

adoptó una medida razonable y eficaz ante el riesgo de hurto: contrató los servicios de 

una empresa especializada en seguridad, Vigilancia Privada Serviconfor Ltda. El 

Consorcio IDU no es una entidad experta en seguridad, sino una firma dedicada a la 

construcción de obras civiles; por lo tanto, actuó conforme a los estándares de cuidado 

al delegar dicha función en un tercero especializado. 

• La suscripción del contrato de vigilancia no representó una delegación irresponsable o 

evasiva de sus obligaciones, sino, por el contrario, una actuación diligente y profesional 

encaminada a mitigar el riesgo de actos delictivos. Este acto, concreto y verificable, 

constituye prueba de la debida diligencia ejercida por el contratista. 

Es importante precisar que la obligación legal de prestar servicios de vigilancia tiene naturaleza 

de medio y no de resultado. No puede exigirse que, por el solo hecho de contratar vigilancia, se 

garantice la inexistencia de hurtos o robos. Incluso, la responsabilidad en materia de seguridad 

trasciende al ámbito del contratista y se proyecta hacia las autoridades locales y distritales, 

conforme a la normativa vigente. 

En efecto: 

1. El Decreto Ley 356 de 1994 define los servicios de vigilancia como actividades 

"tendientes a prevenir o detener" perturbaciones del orden, mas no como garantías 

absolutas frente a la comisión de delitos. Según su artículo 73, el objetivo de tales 

servicios es "disminuir y prevenir las amenazas", y no asegurar su erradicación total. 

2. Los principios que rigen estas actividades, como el de "contribuir a la prevención del 

delito, reduciendo las oportunidades" (artículo 74.6), refuerzan la idea de que su 

finalidad es mitigar y disuadir, mas no evitar con certeza absoluta la ocurrencia de 

hechos delictivos. En consecuencia, una empresa de vigilancia no está obligada a 

garantizar que nunca ocurrirá un crimen, sino a desplegar una conducta diligente y 

profesional para reducir su probabilidad. 

Así las cosas, si la obligación de una empresa experta en seguridad como Serviconfor Ltda. es 

de medio, con mayor razón no puede exigirse al Consorcio IDU (cuya especialidad es la 

construcción y no la vigilancia) una responsabilidad de mayor grado. Al haber contratado a 

dicha empresa, el Consorcio IDU desplegó los medios adecuados y proporcionales al riesgo 

identificado. 

El hecho de que el hurto haya ocurrido, a pesar de contar con vigilancia armada, no demuestra 

negligencia alguna por parte del Consorcio IDU, sino que evidencia la intervención de un hecho 
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externo, imprevisible e irresistible, atribuible exclusivamente a terceros ajenos al contrato. Este 

hecho constituye una causa extraña que rompe el nexo de causalidad entre la conducta del 

contratista y el daño alegado. 

En consecuencia, el hurto en cuestión no es imputable al Consorcio IDU, pues este no incurrió 

en omisión, negligencia o descuido. Por el contrario, actuó conforme al estándar de diligencia 

exigible a un contratista prudente y razonable. Pretender lo contrario implicaría imponerle una 

obligación de resultado (garantizar la inexistencia de robos) lo cual resulta incompatible con 

la naturaleza jurídica de las obligaciones en materia de vigilancia y con la imposibilidad fáctica 

de asegurar una seguridad absoluta. 

Por lo anterior, se solicita al Despacho que declare probada esta excepción, al no acreditarse el 

nexo causal entre el actuar del Consorcio IDU y el daño alegado. 

 

2.3. Ausencia de prueba de la relación de causalidad entre el daño alegado por ETB y la 

conducta del IDU o del Consorcio Vial IDU. 

Tal como lo ha sostenido el Consejo de Estado en diversos pronunciamientos (entre ellos, la 

sentencia del 9 de abril de 2012, con ponencia de la consejera Stella Conto Díaz del Castillo) no 

es procedente imponer condena alguna a una entidad si no se ha acreditado plenamente la 

existencia de una relación de causalidad o imputación entre el daño antijurídico presuntamente 

sufrido por la parte demandante y una supuesta falla del servicio12. 

En el presente caso, no existe una relación de causalidad directa, eficiente ni adecuada entre 

alguna acción u omisión atribuible al Consorcio IDU y las presuntas afectaciones alegadas por 

la ETB. Ello por cuanto no se configura el nexo de causalidad entre la conducta del contratista 

y el daño invocado, consistente en el presunto hurto de cables de propiedad de la ETB, ocurrido 

durante la ejecución del contrato de obra. 

Dicho perjuicio, en lugar de ser imputable al Consorcio IDU, fue originado por un hecho 

exclusivo de un tercero, lo que constituye una causa extraña que interrumpe el nexo de 

causalidad exigido por el régimen de responsabilidad extracontractual, como se analiza: 

• Conforme a los antecedentes, el supuesto daño se produjo por el hurto de cables en 

desarrollo del Contrato de obra bajo responsabilidad del Consorcio IDU. En relación 

con ello, es relevante señalar que el propio Consorcio interpuso la denuncia penal 

correspondiente ante la Fiscalía General de la Nación, lo que permite concluir que el 

hecho fue perpetrado por personas completamente ajenas al contrato, mediante un acto 

delictivo que escapa a su ámbito de control. 

 

• Ahora bien, para que el hecho de un tercero excluya la imputabilidad, no basta con su 

mera alegación: debe probarse que el demandado actuó con la diligencia exigible en las 

circunstancias del caso concreto. En ese sentido, resulta claro que el Consorcio IDU 

adoptó todas las medidas razonables de prevención, al contratar los servicios de 

vigilancia con la empresa Vigilancia Privada Serviconfor Ltda., especializada en la 

mitigación de riesgos asociados a la comisión de delitos como el hurto. 

 

• La contratación de este servicio constituye un acto verificable y diligente, idóneo para 

cumplir con el deber de custodia que le es exigible a un contratista responsable. No puede 

exigirse, entonces, que pese a haber implementado un esquema profesional de seguridad, 

se le imponga al Consorcio una obligación de resultado, consistente en garantizar la 

inexistencia total de actos delictivos, cuando es claro que, tanto en la legislación como 

 
12 Indicó la Sección Tercera del Consejo de Estado en dicha decisión (Radicación número: 19001-23-31-000-1995-

08002-01(21510)) “Ahora bien, en reiterada jurisprudencia se ha sostenido que tratándose de la responsabilidad del 
Estado por la prestación de servicios de salud12, el demandante deberá probar la concurrencia de “tres elementos 
fundamentales: 1) el daño antijurídico sufrido (…), 2) la falla del servicio propiamente dicha, que consiste en el deficiente 
funcionamiento del servicio, porque no funcionó cuando ha debido hacerlo, o lo hizo de manera tardía o equivocada, y finalmente, 

3) una relación de causalidad entre estos dos elementos, es decir, la comprobación de que el daño se produjo como consecuencia de 
la falla del servicio12”.   
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en la jurisprudencia, se ha reconocido que la obligación de seguridad es de medio y no 

de resultado. 

 

• En consecuencia, el hecho de que el hurto haya ocurrido a pesar de las medidas 

implementadas no demuestra una conducta negligente ni una omisión atribuible al 

Consorcio IDU, sino que confirma la intervención de una causa ajena —concretamente, 

el actuar de terceros desconocidos— que rompe el nexo causal entre su conducta y el 

daño reclamado. 

Adicionalmente, en el evento eventual e hipotético de que el Despacho estime que concurrieron 

múltiples causas en la producción del daño, deberá tenerse en cuenta la participación relativa 

de cada una de ellas al momento de determinar el monto de la eventual indemnización, 

aplicando criterios de imputación proporcional. 

Por las razones expuestas, solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

Tercera: Ausencia de prueba de los perjuicios reclamados por ETB — subsidiariamente, 

tasación excesiva de los mismos. 

Como fundamento del presente argumento, y en el evento meramente hipotético de que llegare 

a establecerse alguna responsabilidad en cabeza del Consorcio IDU, se advierte la ausencia de 

prueba y/o la inexistencia de varios de los presuntos perjuicios alegados en la demanda o, 

subsidiariamente, una tasación excesiva e injustificada de los mismos. 

En efecto, el daño, como elemento esencial dentro del régimen de responsabilidad, debe ser 

acreditado fehacientemente por quien lo alega. Así lo han reconocido la doctrina y la 

jurisprudencia nacionales, al exigir que, para que proceda la reparación, el daño debe ser 

probado dentro del proceso en cuanto a su existencia, cuantía y elementos estructurales. 

Al respecto, el Consejo de Estado, Sección Tercera, en sentencia del 27 de marzo de 2014, ha 

precisado que: 

“24. El daño debe ser particular, determinado o determinable, cierto, no eventual y 

debe tener relación con un bien jurídicamente protegido, y corresponde a la parte que 

lo alega probarlo conforme con el principio procesal “onus probandi, incumbit actori”, 

previsto en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil. A fin de suplir esta carga la 

parte cuenta con diversos medios de prueba, los cuales, de manera enunciativa, se 

encuentran determinados en el artículo 175 Código de Procedimiento Civil.” (Negrillas 

fuera de texto) 

En el presente asunto, ETB sostiene en su demanda que debe reconocérsele, a título de 

perjuicio material, la suma de $200.992.220,59 COP. Sin embargo, cabe resaltar que no se 

allegan al proceso elementos probatorios idóneos que permitan establecer de manera cierta que 

los daños cuya indemnización se pretende fueron efectivamente causados. Las pruebas 

solicitadas y aportadas por este carecen de la suficiencia técnica y probatoria para ofrecer al 

Juez un conocimiento claro y preciso de cada uno de los componentes que estructuran los 

perjuicios invocados. 

Ya bien lo expresó la Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que: 

“(…) la existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición 

legal que establezca tal presunción (…)” (Negrillas fuera de texto) 

En consecuencia, la existencia y los elementos integrantes de los perjuicios cuya reparación se 

pretende deben ser probados por quien los reclama, a efectos de que proceda su reconocimiento 

judicial. 

De forma subsidiaria, es menester advertir al Despacho que ETB incurre en una estimación 

desproporcionada o tasación excesiva de los presuntos perjuicios que habrían derivado de la 

supuesta reparación de los daños en los cables, aspecto que se desarrollará a continuación. 

Tasación excesiva de los perjuicios materiales: 
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En relación con el daño emergente, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, mediante sentencia del 4 de diciembre de 2006, radicación 

número 13.168, con ponencia del doctor Mauricio Fajardo Gómez, precisó lo siguiente: 

“El daño emergente supone, por tanto, una pérdida sufrida, con la consiguiente necesidad 

para el afectado de efectuar un desembolso si lo que quiere es recuperar aquello que se ha 

perdido. El daño emergente conlleva que algún bien económico salió o saldrá del 

patrimonio de la víctima. Cosa distinta es que el daño emergente pueda ser tanto presente 

como futuro, dependiendo del momento en que se haga su valoración.” (Negrillas fuera 

de texto) 

Sobre este particular, ETB reclama el reconocimiento de perjuicios materiales en la modalidad 

de daño emergente, por la suma total de $200.992.220,59 COP, desagregada de la siguiente 

manera: 

 

No obstante, del análisis del acervo probatorio obrante en el expediente —como puede constatar 

este Despacho— no se advierte evidencia alguna de que dichas erogaciones se hayan realizado 

ni de que acrediten la existencia del perjuicio alegado: 

• No se aportaron al proceso todas las actas de reconocimiento de daños que permitieran 

establecer de manera clara las circunstancias de modo, tiempo y lugar del hecho 

alegado. Además, las actas que sí fueron allegadas presentan serias deficiencias en su 

diligenciamiento, ya que se encuentran incompletas y únicamente suscritas por 

funcionarios de la ETB. 

 

• Debe advertirse que dichas actas corresponden a un formato elaborado y utilizado por 

la propia ETB, el cual contempla la intervención de cuatro (4) participantes en su 

diligenciamiento: (i) el representante de ETB, (ii) el residente de obra, (iii) el interventor 

o, en su defecto, (iv) el contratista. Las actas aportadas no cuentan con la firma de 

ninguno de los tres últimos intervinientes, lo cual compromete su valor probatorio y su 

legitimidad como instrumento de constatación objetiva del daño. 

 

• Incluso, en el evento en que no se encuentre presente un funcionario del Consorcio IDU, 

de la interventoría o del IDU, el formato prevé un espacio para la firma de un testigo. 

Si bien algunas actas incorporan el nombre de una persona como testigo, dicha persona 

no fue relacionada en la demanda ni fue convocada al proceso para ratificar lo allí 

consignado, lo que impide validar su contenido. 

 

• En consecuencia, las actas aportadas no cumplen con los requisitos mínimos para 

acreditar la existencia, circunstancias y alcance del daño alegado, al tratarse de 

documentos unilaterales firmados exclusivamente por personal de la ETB. 

 

• Adicionalmente, no se explica la forma ni la justificación por la cual se determina el 

valor reclamado por concepto de daño emergente. Resulta particularmente llamativo 

que ETB no haya aportado una sola factura, cotización o fórmula de cálculo que 

permita al Despacho verificar el origen y sustento de las cifras que pretende hacer valer. 

En consecuencia, los valores solicitados carecen de respaldo probatorio y 

fundamentación técnica, lo que impide su reconocimiento en sede judicial. 

Ahora bien, tratándose de un perjuicio material, en ningún caso puede presumirse su existencia, 

ya que corresponde a quien lo alega la carga de probarlo. Al haber incumplido ETB con dicha 
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carga en el presente caso, resulta infundada la pretensión indemnizatoria elevada en su 

demanda. 

En este sentido, la jurisprudencia contencioso-administrativa ha sostenido que el daño debe ser 

cierto, personal, directo y subsistente para que pueda dar lugar a reparación. Ninguna de estas 

características se cumple en el presente caso, por lo que la pretensión de indemnización por 

concepto de perjuicio material no está llamada a prosperar. 

Así las cosas, no resulta procedente conceder indemnización alguna por daño emergente, más 

aún cuando no obra en el expediente prueba alguna que acredite que ETB incurrió en gastos 

o realizó pagos efectivos que justifiquen el reconocimiento de una indemnización por este 

concepto. La ausencia de soporte probatorio impide acceder a dicha solicitud. 

En este sentido, resulta evidente la estimación indebida del perjuicio reclamado, además de la 

ausencia de prueba idónea que acredite su existencia en las magnitudes pretendidas. 

Por lo anterior, solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

Cuarta: excepción genérica. 

Se presenta esta solicitud con el fin de que se aplique lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

282 del Código General del Proceso, norma que resulta aplicable por analogía al procedimiento 

administrativo. 

4. Objeción expresa al juramento estimatorio realizado por ETB. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 206 del Código General del Proceso, manifiesto 

expresamente mi oposición a la estimación de los perjuicios patrimoniales realizada por ETB, 

por las razones que se exponen a continuación: 

El artículo 206 del C.G.P. establece como requisito de admisión de la demanda que: 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente.” 

Con fundamento en dicha norma y atendiendo al juramento estimatorio presentado por la parte 

actora en su escrito de demanda, expreso de manera respetuosa ante este Despacho mi oposición 

a la referida estimación de perjuicios, en tanto adolece de inexactitudes y desproporciones en su 

valoración, por cuanto las sumas indicadas no se ajustan a la realidad de los perjuicios 

presuntamente sufridos por la demandante en el presente caso. 

De manera expresa, señalo que esta objeción encuentra sustento en los argumentos expuestos 

en la excepción titulada: “Tercera: Ausencia de prueba de los perjuicios reclamados por ETB 

- subsidiariamente, tasación excesiva de los mismos.” y, en especial, en los siguientes aspectos: 

• ETB pretende el pago de una suma de $200.992.220,59 COP por concepto de perjuicio 

material. Sin embargo, no obran en el expediente pruebas idóneas que permitan 

establecer de forma cierta la ocurrencia de los daños cuya indemnización se solicita. 

• No se aportaron al proceso todas las actas de reconocimiento de daños necesarias para 

acreditar con suficiencia las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos 

alegados. Las actas que fueron allegadas presentan deficiencias sustanciales, pues fueron 

diligenciadas únicamente por funcionarios de ETB, sin la intervención del residente de 

obra, del interventor o del contratista, como lo exige el formato utilizado por la misma 

entidad. Adicionalmente, aunque algunas actas hacen referencia a un testigo, dicho 

testigo no fue vinculado ni llamado a ratificar su contenido en el proceso. 

• En consecuencia, dichas actas constituyen documentos unilaterales, carentes de valor 

probatorio suficiente para acreditar la existencia, características y magnitud del daño 

alegado. 

• ETB no justificó ni explicó adecuadamente el valor reclamado por concepto de daño 

emergente, omitiendo la presentación de facturas, cotizaciones o fórmulas de cálculo 
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que permitan verificar el sustento técnico y económico de su pretensión. En tal virtud, 

las cifras solicitadas carecen de respaldo probatorio y fundamentación técnica, lo cual 

impide su reconocimiento judicial. 

En virtud de lo anterior, resulta pertinente advertir que, conforme al artículo 206 del C.G.P., si 

se establece que el valor estimado bajo juramento por el demandante excede en más del 50% el 

monto que se reconozca en la sentencia deberá imponérsele a aquel una sanción consistente en 

el pago del 10% de la diferencia, en favor de la parte demandada. 

Por lo expuesto, solicito respetuosamente al Despacho que, en caso de verificarse los 

presupuestos del artículo 206 del Código General del Proceso, imponga la sanción allí prevista. 

 

II. Capítulo segundo: contestación al llamamiento en garantía 

formulado por el IDU. 

Para efectos de la contestación al llamamiento en garantía formulado por el IDU, es pertinente 

poner de presente al Despacho que, conforme se indica en los hechos y en general a lo largo del 

referido escrito, la Aseguradora ha sido llamada con fundamento en la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1003203 (en adelante, la “Póliza”). 

Dicha Póliza cubre exclusivamente los perjuicios materiales causados a terceros con ocasión 

de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el Tomador. Por lo tanto, el análisis 

de la eventual responsabilidad de la Aseguradora debe efectuarse estrictamente dentro del marco 

de cobertura y condiciones estipuladas en dicha Póliza. 

1. Pronunciamiento expreso respecto de los hechos del llamamiento. 

Doy respuesta a cada uno de los hechos, utilizando la misma numeración establecida por el IDU 

en su escrito de llamamiento: 

Al 1. No me consta las condiciones en las cuales entre el IDU y el Consorcio IDU se haya 

celebrado el contrato mencionado ni las obligaciones pactadas entre las partes. Teniendo en 

cuenta que se trata de un hecho ajeno a la Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el 

presente proceso. 

Al 2. No me consta la existencia del convenio mencionado entre el IDU y la ETB. Dado que se 

trata de un hecho ajeno a la Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

Al 3. Es cierto, corresponde al presente proceso. 

Al 4. No me consta lo afirmado por la ETB al respecto. Teniendo en cuenta que se trata de un 

hecho ajeno a la Aseguradora, me atengo a lo que se pruebe en el presente proceso. 

Al 5. No me consta lo afirmado por la ETB en relación con este hecho. Al tratarse de un asunto 

ajeno a la Aseguradora, me atengo a lo que se demuestre en el curso del proceso. 

Al 6. No es cierto como está redactado, pues conforme se desprende de la carátula de la Póliza 

de Responsabilidad Civil Extracontractual 1003203, la misma fue tomada o contratada por el 

Consorcio IDU, bajo los términos y condiciones que se aportan al proceso. 

Al 7. No me consta, considerando que no se trata de un hecho en estricto sentido, sino de la 

referencia o fundamento del llamamiento en garantía del IDU. En todo caso, la cobertura o 

responsabilidad a cargo de la Aseguradora está sujeta al cumplimiento estricto de las condiciones 

pactadas en el contrato de seguro, incluyendo sus definiciones, límites, sublimites y demás 

aspectos y exclusiones expresamente estipulados en la Póliza. 

2. Pronunciamiento frente a las pretensiones formuladas en el llamamiento en 

garantía. 

Actuando en calidad de apoderado judicial de Axa Colpatria Seguros S.A., me permito 

oponerme a todas y cada una de las pretensiones contenidas en el llamamiento en garantía, 
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por cuanto no existe obligación a cargo de la Aseguradora, dado que no se ha demostrado la 

ocurrencia de un siniestro amparado por la Póliza. 

La Póliza en cuestión contiene límites, exclusiones y condiciones de cobertura que restringen 

tanto su aplicación como el valor asegurado, los cuales no resultan compatibles con los hechos 

y pretensiones formulados en la demanda ni en el llamamiento en garantía. 

Subsidiariamente, en el evento en que el Despacho considere procedente acceder a las 

pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía, solicito se aplique estrictamente el 

clausulado del contrato de seguro, teniendo en cuenta los límites máximos de responsabilidad 

pactados, así como las demás condiciones que rigen la cobertura. 

Finalmente, solicito que se condene a la parte llamante en garantía al pago de las costas 

procesales y de las agencias en derecho que se causen dentro del presente proceso. 

Como fundamento de esta oposición, se presentan a continuación las respectivas excepciones: 

3. Excepciones de mérito frente al llamamiento en garantía. 

Primera: Inexistencia de responsabilidad civil del asegurado y, en consecuencia, ausencia de 

siniestro cubierto por la póliza emitida por la Aseguradora. 

El presente argumento se fundamenta en el principio consagrado en el artículo 1056 del Código 

de Comercio, el cual establece: 

“Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos 

de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la 

persona del asegurado.” (Negrillas fuera de texto) 

Lo anterior resulta relevante en el caso concreto, dado que, conforme a las condiciones 

particulares y generales de la Póliza (así como al objeto contractual de la misma), la cobertura 

fue expresamente limitada a amparar los perjuicios materiales causados a terceros, derivados 

de la responsabilidad civil extracontractual en que incurriera el Tomador, de acuerdo con la 

ley. 

Esto se encuentra claramente consignado en la carátula de la póliza, en los siguientes términos: 

 

Ahora bien, de acuerdo con los argumentos previamente expuestos (los cuales serán 

debidamente demostrados en el curso del proceso), es evidente que no existe responsabilidad 

alguna imputable al Consorcio IDU ni al IDU, en su calidad de asegurados, en relación con 

los hechos en los que se fundamenta la demanda. 

En efecto, al no existir responsabilidad del asegurado, no es procedente pretender una 

indemnización con cargo a la Póliza, conforme a lo dispuesto en los artículos 1088 y 1127 del 

Código de Comercio, los cuales consagran, respectivamente, el principio indemnizatorio que 

rige los contratos de seguro y el alcance específico de la póliza de responsabilidad civil. 
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Por lo tanto, no pueden prosperar las pretensiones dirigidas en contra de la Aseguradora, dado 

que, como se ha argumentado, no concurren los presupuestos de responsabilidad del asegurado 

que activarían la cobertura del contrato de seguro. 

En consecuencia, solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

Segunda: Inexistencia de obligación por aplicación o configuración de exclusiones contenidas 

en la póliza expedida por la Aseguradora. 

La presente excepción se fundamenta en el hecho de que la Póliza suscrita entre la Aseguradora 

y el Consorcio IDU, determina dentro del clausulado general de la póliza, dentro del apartado 

titulado “exclusiones”, las siguientes: 

 

Teniendo en cuenta que válidamente la Aseguradora ha excluido del seguro aquellos eventos en 

los cuales se demuestre que el asegurado ha actuado con dolo o culpa grave e igualmente de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1055 del Código de Comercio, de llegarse a 

demostrar que el Consorcio IDU actuó con dolo o culpa grave en los hechos que dieron lugar a 

la presente reclamación, la Aseguradora no estará obligada al pago de suma alguna, por cuanto 

dichos comportamientos excluyen expresamente la cobertura del seguro. 

Ahora, de igual manera, conforme se encuentra dispuesto que se excluye de cobertura los 

“perjuicios derivados del extravío, pérdida o hurto de toda clase de bienes, incluidos 

vehículos, accesorios y contenidos”. 

Esta cláusula limita expresamente la obligación del asegurador de indemnizar eventos 

relacionados con la desaparición o sustracción de bienes, sin importar su naturaleza o valor, 

cuando el hecho generador del daño corresponde a un hurto o pérdida. En tal sentido, no se 

trata de un simple matiz técnico, sino de una exclusión directa, clara y específica que delimita 

los riesgos asumidos por la Aseguradora. 

En el caso concreto, el perjuicio reclamado por ETB tiene origen en el hurto de cables de su 

propiedad, ocurrido en un frente de obra bajo responsabilidad del Consorcio IDU. Es decir, el 

daño cuya reparación se pretende deriva de un hecho que encuadra de forma directa y evidente 

dentro de la hipótesis excluida por la póliza, cual es el hurto de bienes muebles. 

Resulta relevante precisar que esta exclusión no requiere analizar si el contratista actuó con 

diligencia o si incurrió o no en una falla del servicio, pues su aplicación opera por la sola 

naturaleza del hecho generador del daño, esto es, la sustracción ilícita de un bien. Por tanto, 

aun si se probara una conducta imputable al asegurado (lo cual no ha sucedido en este caso), 

la exclusión seguiría operando, al tratarse de un riesgo expresamente excluido por el contrato 

de seguro. 

Así las cosas, dado que el siniestro alegado consiste en el hurto de cables, es procedente declarar 

la aplicación de esta exclusión y, en consecuencia, la inexistencia de obligación alguna a cargo 

de la Aseguradora, toda vez que los daños reclamados se encuentran excluidos de la cobertura 

asegurativa conforme a los términos contractuales expresamente pactados entre las partes. 

Al respecto, es preciso recordar que el contrato de seguro es bilateral, consensual, oneroso y 

aleatorio, regido por la legislación mercantil y por las normas generales que regulan los acuerdos 

de voluntades generadores de obligaciones. En virtud del principio de autonomía de la voluntad, 

las partes están facultadas para determinar libremente las condiciones que regirán su relación 

contractual. 
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En este sentido, el artículo 1056 del Código de Comercio establece: 

“Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos 

de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la 

persona del asegurado.” 

De esta disposición se desprende que asegurado y asegurador pueden pactar tanto las coberturas 

aplicables como las exclusiones que limitan el alcance del amparo asegurativo. Estas exclusiones 

corresponden a aquellas circunstancias que, aun estando relacionadas con el evento dañoso, no 

generan obligación alguna para el asegurador en los términos pactados contractualmente. 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia ha definido la figura de las exclusiones en el 

contrato de seguro, en los siguientes términos: 

“2.2. Sin embargo, la asunción de los riesgos por parte de la aseguradora no es ilimitada, 

puesto que existen ciertas circunstancias que, bien sea por mandato legal o por 

disposición contractual, quedan por fuera del amparo que otorga el contrato. Sobre la 

limitación de los riesgos asegurados ha dicho la Corte que el mecanismo de transferencia 

del riesgo no es irrestricto, pues además de los límites impuestos por el legislador (como 

el dolo o los actos meramente potestativos del tomador), existen consideraciones 

cuantitativas y cualitativas que llevan a determinada exclusión, y que responden a 

justificaciones técnicas que imponen la delimitación contractual de las coberturas. 

Es así como, dentro del ejercicio de delimitación de riesgos, deben tenerse en cuenta 

aquellas circunstancias que, por mandato legal, no pueden ser objeto de amparo, y 

aquellas que las partes acuerdan dejar por fuera de la protección acordada. Se trata de 

las llamadas exclusiones de cobertura, las cuales han sido definidas por la doctrina como 

aquellos “hechos o circunstancias que, aun siendo origen del evento dañoso o efecto del 

mismo, no obligan la responsabilidad del asegurador. Afectan, en su raíz, el derecho del 

asegurado o beneficiario a la prestación prevista en el contrato de seguro. Tienen carácter 

impeditivo en la medida en que obstruyen el nacimiento de ese derecho y, por ende, el de 

la obligación correspondiente”. 

(…) Las exclusiones contractuales, por su parte, encuentran fundamento en el artículo 

1056 del Código de Comercio, conforme al cual “el asegurador podrá, a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”, precepto que refleja los principios 

de autonomía privada, libertad contractual y de empresa. 

2.4. El efecto limitativo de la cobertura ha sido reconocido por la Corte, al señalar que 

“el asegurador puede delimitar a su talante el riesgo que asume, sea circunscribiéndolo 

por circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de no cumplirse impiden que se 

configure el siniestro, ora precisando ciertas circunstancias causales o ciertos efectos que, 

suponiendo realizado el hecho delimitado como amparo, queden sin embargo excluidos 

de la protección que promete por el contrato. Son estas las llamadas exclusiones” (CSJ 

SC, 7 oct. 1985, reiterada en SC 3839-2020, 13 oct.).” (Negrillas fuera de texto) 

En consecuencia, es jurídicamente válido que determinados hechos, comportamientos o 

condiciones se encuentren expresamente excluidos de la cobertura otorgada por el contrato de 

seguro, ya sea por disposición legal o por acuerdo entre las partes. Tales exclusiones delimitan 

de manera precisa los riesgos que el asegurador asume, y, por ende, constituyen una limitación 

legítima a su obligación indemnizatoria. 

Así las cosas, dado que los hechos sobre los cuales se fundamenta la presente reclamación se 

encuentran expresamente excluidos de la cobertura conforme a las cláusulas aplicables de la 

Póliza, no resulta procedente imponer condena alguna a cargo de la Aseguradora. Es clara, 

entonces, la ausencia de cobertura respecto de los hechos materia del presente proceso. 

Tercera: sujeción a los términos, condiciones y límite del valor asegurado establecidos en la 

Póliza. 
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De manera general, se solicita al Despacho tener en cuenta todos los términos, condiciones, 

límites y exclusiones establecidos en la póliza expedida por la Aseguradora y contratada por el 

Consorcio IDU, en la cual se determina el alcance de las eventuales obligaciones de la 

Aseguradora frente a los hechos materia del presente proceso. 

Así mismo, en el hipotético caso de que prosperen las pretensiones formuladas por ETB, solicito 

respetuosamente al Despacho observar y aplicar las siguientes disposiciones contractuales, 

relativas a los límites de indemnización pactados en el contrato de seguro, aplicables a todos los 

amparos contratados: 

1. Definición de los amparos. 

En las condiciones particulares y generales de la póliza se delimita el contenido y alcance de los 

amparos contratados, lo cual resulta determinante para establecer si los hechos objeto del litigio 

se encuentran comprendidos dentro del ámbito de cobertura. Corresponde, entonces, al 

Despacho verificar si alguno de los amparos resulta aplicable, con sujeción a los términos, 

condiciones y requisitos definidos contractualmente. 

2. Límite del valor asegurado – Límite de responsabilidad por amparo. 

Debe tenerse presente que los límites de aseguramiento para los distintos amparos no son 

acumulables. En consecuencia, la eventual indemnización derivada del amparo de 

responsabilidad civil por predios, labores y operaciones estará limitada al monto máximo 

estipulado en la carátula de la póliza, vigente para la fecha de ocurrencia del evento reclamado. 

Este límite encuentra fundamento legal en el artículo 1079 del Código de Comercio, el cual 

establece: 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder sino hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 1074.” 

En tal virtud, la responsabilidad de la Aseguradora no podrá exceder el valor asegurado para 

cada amparo, siendo improcedente una condena por fuera del límite pactado contractualmente. 

3. Exclusiones de cobertura. 

Igualmente, deben considerarse las exclusiones consignadas tanto en las condiciones 

particulares (incluidas en la carátula) como en las condiciones generales de la póliza. En la 

medida en que dichas exclusiones resulten probadas dentro del proceso, su configuración 

excluye expresamente la obligación de indemnizar por parte de la Aseguradora, conforme a lo 

pactado por las partes y lo dispuesto en el artículo 1056 del Código de Comercio. 

Por las razones expuestas, solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

Cuarta: excepción genérica. 

Se presenta esta solicitud con el fin de que se aplique lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

282 del Código General del Proceso, norma que resulta aplicable por analogía al procedimiento 

administrativo. 

III. Fundamentos de derecho de la defensa frente a la demanda y 

llamamiento en garantía. 

Constituyen fundamento de la presente contestación de demanda y llamamiento en garantía, las 

normas y fundamentos de derecho expuestos al interior de cada excepción, así como las 

siguientes normas:  

1. Artículos 1604 y ss. del Código Civil.  

2. Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes 

3. Artículos 1056, 1072, 1077, 1088, 1089, 1127 y siguientes del Código de Comercio.  
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4. Artículo 4 Ley 389 de 1997. 

5. Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

6. Las demás normas concordantes, afines o complementarias. 

IV. Petición de pruebas. 

Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. Igualmente, 

manifiesto que me reservo el derecho de intervenir en la práctica de las pruebas solicitadas por 

las partes y en aquellas cuya práctica llegue a decretar de oficio el Despacho. 

1. Solicitud de informe juramentado: 

1.1. Solicito de manera respetuosa que se decrete al representante administrativo de la ETB 

para que rinda informe bajo juramento respecto de las preguntas que serán allegadas al 

Despacho, una vez se decrete la prueba, relacionadas con los hechos y pretensiones 

formuladas en la demanda y en la presente contestación, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 195 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA). 

2. Interrogatorio de parte a codemandadas. 

 

2.1. Solicito de manera respetuosa se fije fecha y hora para interrogar a los representantes 

Legales de las sociedades INNOVACONST S.A.S., ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONTRATISTAS AICON S.A.S., INGESEM S.A.S. y al señor SAÍN ESPINOSA 

MURCIA., con el fin de que conteste las preguntas que le formularé personalmente en 

audiencia o mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los hechos y 

pretensiones de la demanda y de esta contestación.  

 

3. Documentales: 

3.1. Póliza de seguro de responsabilidad civil No. 1003203. 

3.2. Condiciones aplicables a la Póliza. 

 

4. Documentales en poder de terceros: 

 

4.1. Derecho de petición remitido por correo electrónico a la Fiscalía General de la Nación, 

mediante el cual se solicita que se sirva aportar, con destino al presente proceso, la 

siguiente información y/o documentos: 

4.1.1. Copia de la denuncia penal presentada ante esa entidad por parte del Consorcio 

Vial IDU, identificado con NIT No. 901.407.148-8, en relación con los hechos 

ocurridos en desarrollo del Contrato No. 1279 de 2020. 

4.1.2. Información sobre el estado actual de la investigación penal y la etapa procesal 

en la que se encuentra. 

4.1.3. Copia del expediente o de los documentos que obren en la actuación penal 

adelantada con ocasión de dicha denuncia. 

 

4.2. Derecho de petición remitido por correo electrónico al Consorcio Vial IDU, 

identificado con NIT No. 901.407.148-8, para que se sirva aportar, con destino al 

presente proceso, la siguiente información y/o documentos: 

4.2.1. Copia de la denuncia penal presentada ante la Fiscalía General de la Nación 

relacionada con el hurto de los cables presuntamente ocurrido en el marco del 

Contrato No. 1279 de 2020 celebrado con el IDU. 

4.2.2. Número de radicado o de noticia criminal asignado por la Fiscalía, si se 

encuentra disponible. 

http://www.arizaygomez.com/
http://www.arizaygomez.com/
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4.2.3. Copia de los documentos o constancias que acrediten la presentación de la 

denuncia penal, tales como recibos de radicación, comunicaciones con la Fiscalía, 

reportes de seguimiento u otros documentos relacionados. 

A la fecha, no se ha recibido respuesta a los derechos de petición remitidos, razón por la cual 

solicito respetuosamente al Despacho que se permita allegar al expediente la información y los 

documentos solicitados con fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política, tan pronto 

como sean entregados a la Aseguradora, y que dichos elementos sean tenidos en cuenta en la 

etapa probatoria posterior. 

Adicionalmente, en caso de no ser posible la obtención directa de dicha información, solicito 

respetuosamente que el Despacho se sirva ordenar y oficiar a las entidades correspondientes para 

que aporten los documentos e información requeridos. 

V. Anexos. 

1. Documentales mencionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder especial para obrar otorgado por el representante legal de AXA Colpatria Seguros 

S.A. 

3. Certificado de existencia y representación legal de AXA Colpatria Seguros S.A. 

 

VI. Notificaciones. 

• La ETB en las direcciones indicadas en la demanda. 

• La Aseguradora en la Carrera 7 No. 24-89 Torre Colpatria Piso 4 de Bogotá D.C. y en 

el correo electrónico: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

• El suscrito en la Carrera 7 No. 32 – 29 Oficina 804 y en los correos electrónicos: 

rafaelariza@arizaygomez.com y wchillon@arizaygomez.com o en la secretaria del 

Despacho. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga 

C.C. No. 79.952.462 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 112.914 del C. S. de la J. 

http://www.arizaygomez.com/
http://www.arizaygomez.com/
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
mailto:rafaelariza@arizaygomez.com
mailto:wchillon@arizaygomez.com


DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C. GENERAL CORRELATIVA A CUMPLIMIENTO

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

1003203

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

22 10  2020 EXPEDICION 0

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 6  12  2020

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

5

BOGOTÁ SAN DIEGO

NO

CONSORCIO VIAL IDU

22 10  2020

22 OCTUBRE  2020

25 09  2020 00:00 25 05  2022 00:00  607

CONTADO 45 DIAS

B6B7E555F728457

$ ********1,514,935,078.00

45326  Agente     LEONARDO JOSE MURCIA RAMIR       100.00

$********4,534,844.02

$**********861,620.36
$****************0.00

$********5,396,464.00

$***************-0.38

ASEGURADO              : CONSORCIO VIAL IDU   NIT 901.407.148-8.
Dirección del Riesgo 1 : BOGOTA, BOGOTA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : OBJETO - GENERAL

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                                    1,514,935,078.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                      302,987,016.00                    0.00

OBJETO DE LA POLIZA

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
TOMADOR, DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO NRO CUYO
OBJETO DE OBRA IDU No. 1279 DE 2020 CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE 94
DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 1EXPEDICION

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

0

B6B7E555F728457

CERTIFICADO DE:

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 30.298.701.569
VALOR TOTAL ASEGURADO  $ 1.514.935.078

PLAZO DEL CONTRATO: 20 MESES

CONSORCIO VIAL IDU, IDENTIFICADOS CON NITA 901.407.148-8 - SE ENCUENTRA CONFORMADO POR:
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S NIT 806.016.855-4 PARTICIPACION 30%
INNOVACONST S.A.S. NIT: 900.154.746 PARTICIPACION 20%
INGESEM S.A.S NIT: 900.159.439-8 PARTICIPACION 20%
SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. No. 79.311.841 PARTICIPACION 30%

* SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN AL TERCERO INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE
DE UN HECHO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, QUE SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA

* SE CUBRE EL DAÑO MORAL, FISIOLÓGICO O DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN RESULTANTE DE UN DAÑO PERSONAL FÍSICO QUE SE CAUSE AL TERCERO
DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO CONTRATISTA EN DESARROLLO
DEL CONTRATO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA

* ASEGURADO: CONSORCIO VIAL IDU SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE
LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LO DAÑOS CAUSADOS UNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR
CONSORCIO VIAL IDU. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU.

* BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. ADICIONALMENTE, SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO BENEFICIARIO SI, PARA
EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DE NATURALEZA CONTRACTUAL

* LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO 'LIMITE POR EVENTO' Y 'LIMITE POR VIGENCIA' PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS EN
LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BASICO (PLO) QUE SE
CONSIDERA EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALES

NOTA
LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO CÓDIGO 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

5 15 1003203

B6B7E555F728457

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

BOGOTA D.C OCTUBRE 22  2020

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**5,396,464.38
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**5,396,464.38
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C. GENERAL CORRELATIVA A CUMPLIMIENTO

MCRODRIGUEZC

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

1003203

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

25 03  2021 PRORROGA 1

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 9  7  2022

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

5

BOGOTÁ SAN DIEGO

NO

CONSORCIO VIAL IDU

25 03  2021

25 MARZO  2021

25 05  2022 00:00 30 08  2022 00:00  97

CONTADO 45 DIAS

B6B7E55519BBBA4

$ ********1,514,935,078.00

45326  Agente     LEONARDO JOSE MURCIA RAMIR       100.00

$****************0.00

$****************0.00
$****************0.00

$****************0.00

$****************0.00

ASEGURADO              : CONSORCIO VIAL IDU   NIT 901.407.148-8.
Dirección del Riesgo 1 : BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : OBJETO - GENERAL

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                                    1,514,935,078.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                      302,987,016.00                    0.00

OBJETO DE LA MODIFICACION

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y CON BASE EN EL ACTA No 1 DE INICIO DE CONTRATO DE OBRA DE FECHA 30-12-2020 SE ACLARA LAS
VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA

FECHA DESDE  30/12/2020  FECHA HASTA 30/08/2022



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 1PRORROGA

MCRODRIGUEZC

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

1

B6B7E55519BBBA4

CERTIFICADO DE:

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES

OBJETO DE LA POLIZA

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
TOMADOR, DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO NRO CUYO
OBJETO DE OBRA IDU No. 1279 DE 2020 CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE
94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 30.298.701.569
VALOR TOTAL ASEGURADO  $ 1.514.935.078

PLAZO DEL CONTRATO: 20 MESES

CONSORCIO VIAL IDU, IDENTIFICADOS CON NITA 901.407.148-8 - SE ENCUENTRA CONFORMADO POR:
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S NIT 806.016.855-4 PARTICIPACION 30%
INNOVACONST S.A.S. NIT: 900.154.746 PARTICIPACION 20%
INGESEM S.A.S NIT: 900.159.439-8 PARTICIPACION 20%
SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. No. 79.311.841 PARTICIPACION 30%

* SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN AL TERCERO INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE
DE UN HECHO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, QUE SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA

* SE CUBRE EL DAÑO MORAL, FISIOLÓGICO O DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN RESULTANTE DE UN DAÑO PERSONAL FÍSICO QUE SE CAUSE AL TERCERO
DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO CONTRATISTA EN DESARROLLO
DEL CONTRATO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA

* ASEGURADO: CONSORCIO VIAL IDU SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE
LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LO DAÑOS CAUSADOS UNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR
CONSORCIO VIAL IDU. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU.

* BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. ADICIONALMENTE, SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO BENEFICIARIO SI, PARA
EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DE NATURALEZA CONTRACTUAL

* LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO ´LIMITE POR EVENTO´ Y ´LIMITE POR VIGENCIA´ PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS EN
LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BASICO (PLO) QUE SE
CONSIDERA EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALES

NOTA
LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO CÓDIGO 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

5 15 1003203

B6B7E55519BBBA4

MCRODRIGUEZC

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

BOGOTA D.C MARZO 25  2021

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**0.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**0.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS

                FECHA DE PAGO   VALOR DE LA PRIMA SEGUN CONVENIO

                09/07/2022                $********************0.00



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C. GENERAL CORRELATIVA A CUMPLIMIENTO

MCRODRIGUEZC

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

1003203

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

09 04  2021 PRORROGA 2

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 14  10  2022

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

5

BOGOTÁ SAN DIEGO

NO

CONSORCIO VIAL IDU

09 04  2021

09 ABRIL  2021

30 08  2022 00:00 14 09  2022 00:00  15

CONTADO 45 DIAS

B6B7E555E20A8F3

$ ********1,514,935,078.00

45326  Agente     LEONARDO JOSE MURCIA RAMIR       100.00

$**********112,064.00

$***********21,292.16
$****************0.00

$**********133,356.00

$***************-0.16

ASEGURADO              : CONSORCIO VIAL IDU   NIT 901.407.148-8.
Dirección del Riesgo 1 : BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : OBJETO - GENERAL

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                                    1,514,935,078.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                      302,987,016.00                    0.00

OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.1 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU DE FECHA 13/03/2021 Y SEGUN PRORROGA NO.1 AL CONTRATO DE OBRA No. 1279 DE 2020,SUSCRITO
ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU,SE PRORROGA EL PLAZO POR 15 DIAS,NUEVA FECHA DE TERMINACION EL
PROXIMO 14/09/2022.



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 1PRORROGA

MCRODRIGUEZC

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

2

B6B7E555E20A8F3

CERTIFICADO DE:

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

OBJETO DE LA POLIZA
AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
TOMADOR, DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO NRO CUYO
OBJETO DE OBRA IDU No. 1279 DE 2020 CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE
94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 30.298.701.569
VALOR TOTAL ASEGURADO $ 1.514.935.078
POLIZA CORRELATIVA DE CUMPLIMIENTO 800100447.
FECHA DESDE 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022
PLAZO DEL CONTRATO: 20 MESES +15 DIAS

CONSORCIO VIAL IDU, IDENTIFICADOS CON NITA 901.407.148-8 - SE ENCUENTRA CONFORMADO POR:
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S NIT 806.016.855-4 PARTICIPACION 30%
INNOVACONST S.A.S. NIT: 900.154.746 PARTICIPACION 20%
INGESEM S.A.S NIT: 900.159.439-8 PARTICIPACION 20%
SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. No. 79.311.841 PARTICIPACION 30%

* SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN AL TERCERO INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE
DE UN HECHO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, QUE SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

* SE CUBRE EL DAÑO MORAL, FISIOLÓGICO O DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN RESULTANTE DE UN DAÑO PERSONAL FÍSICO QUE SE CAUSE AL TERCERO
DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO CONTRATISTA EN DESARROLLO DEL
CONTRATO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.

* ASEGURADO: CONSORCIO VIAL IDU SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE
LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LO DAÑOS CAUSADOS UNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR
CONSORCIO VIAL IDU. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU.

* BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. ADICIONALMENTE, SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO BENEFICIARIO SI, PARA
EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DE NATURALEZA CONTRACTUAL.

* LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO ´LIMITE POR EVENTO´ Y ´LIMITE POR VIGENCIA´ PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS EN
LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BASICO (PLO) QUE SE
CONSIDERA EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALES.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO CÓDIGO 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA.

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

5 15 1003203

B6B7E555E20A8F3

MCRODRIGUEZC

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

BOGOTA D.C ABRIL 9  2021

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**133,356.16
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**133,356.16
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C. GENERAL CORRELATIVA A CUMPLIMIENTO

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

1003203

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

16 02  2022 MODIFICACION 3

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 14  9  2022

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

5

BOGOTÁ SAN DIEGO

NO

CONSORCIO VIAL IDU

16 02  2022

16 FEBRERO  2022

30 08  2022 00:00 14 09  2022 00:00  15

CONTADO 45 DIAS

B6B7E555326E574

$ ********************0.00

45326  Agente     LEONARDO JOSE MURCIA RAMIR       100.00

$****************0.00

$****************0.00
$****************0.00

$****************0.00

$****************0.00

ASEGURADO              : CONSORCIO VIAL IDU   NIT 901.407.148-8.
Dirección del Riesgo 1 : BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : OBJETO - GENERAL

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                                    1,514,935,078.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                      302,987,016.00                    0.00

OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.2 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU, SE INCLUYEN ITEMS NO PREVISTOS AL CONTRATO, SEGUN SE DESCRIBE EN EL PRESENTE
MODIFICATORIO, LOS CUALES NO REQUIEREN ADICION Y PRORROGA EN EL PLAZO DE EJECUCION



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 1MODIFICACION

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

3

B6B7E555326E574

CERTIFICADO DE:

VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA
DESDE EL 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES

OBJETO DE LA POLIZA

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
TOMADOR, DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO NRO CUYO
OBJETO DE OBRA IDU No. 1279 DE 2020 CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE
94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 30.298.701.569
VALOR TOTAL ASEGURADO $ 1.514.935.078
POLIZA CORRELATIVA DE CUMPLIMIENTO 800100447.
FECHA DESDE 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022
PLAZO DEL CONTRATO: 20 MESES +15 DIAS

CONSORCIO VIAL IDU, IDENTIFICADOS CON NITA 901.407.148-8 - SE ENCUENTRA CONFORMADO POR:
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S NIT 806.016.855-4 PARTICIPACION 30%
INNOVACONST S.A.S. NIT: 900.154.746 PARTICIPACION 20%
INGESEM S.A.S NIT: 900.159.439-8 PARTICIPACION 20%
SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. No. 79.311.841 PARTICIPACION 30%

* SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN AL TERCERO INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE
DE UN HECHO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, QUE SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

* SE CUBRE EL DAÑO MORAL, FISIOLÓGICO O DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN RESULTANTE DE UN DAÑO PERSONAL FÍSICO QUE SE CAUSE AL TERCERO
DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO CONTRATISTA EN DESARROLLO DEL
CONTRATO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.

* ASEGURADO: CONSORCIO VIAL IDU SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE
LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LO DAÑOS CAUSADOS UNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR
CONSORCIO VIAL IDU. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU.

* BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. ADICIONALMENTE, SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO BENEFICIARIO SI, PARA
EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DE NATURALEZA CONTRACTUAL.

* LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO ´LIMITE POR EVENTO´ Y ´LIMITE POR VIGENCIA´ PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS EN
LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BASICO (PLO) QUE SE
CONSIDERA EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALES.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO CÓDIGO 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA.

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

5 15 1003203

B6B7E555326E574

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

BOGOTA D.C FEBRERO 16  2022

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**0.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**0.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS

                FECHA DE PAGO   VALOR DE LA PRIMA SEGUN CONVENIO

                14/09/2022                $********************0.00



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C. GENERAL CORRELATIVA A CUMPLIMIENTO

MTMORENOG

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

1003203

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

28 02  2022 MODIFICACION 4

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 14  9  2022

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

5

BOGOTÁ SAN DIEGO

NO

CONSORCIO VIAL IDU

28 02  2022

28 FEBRERO  2022

30 08  2022 00:00 14 09  2022 00:00  15

CONTADO 45 DIAS

B6B7E555F4E5BD6

$ **********177,967,822.00

45326  Agente     LEONARDO JOSE MURCIA RAMIR       100.00

$**********222,045.00

$***********42,188.55
$****************0.00

$**********264,234.00

$****************0.45

ASEGURADO              : CONSORCIO VIAL IDU   NIT 901.407.148-8.
Dirección del Riesgo 1 : BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : OBJETO - GENERAL

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                                    1,692,902,900.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                      302,987,016.00                    0.00

OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.3 Y ADICION No. 1 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU, SE INCORPORAN AL CONTRATO ITEMS NO PREVISTOS, Y SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO EN $3.559.356.425, QUEDANDO EL VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN $33.858.057.994 AUMENTANDO EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE
POLIZA SEGUN SE INDICA EN LA SECCION DE AMPAROS



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 1MODIFICACION

MTMORENOG

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

4

B6B7E555F4E5BD6

CERTIFICADO DE:

VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA
DESDE EL 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES

OBJETO DE LA POLIZA

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
TOMADOR, DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO NRO CUYO
OBJETO DE OBRA IDU No. 1279 DE 2020 CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE
94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 33.858.057.994
VALOR TOTAL ASEGURADO $ 1.692.902.900
POLIZA CORRELATIVA DE CUMPLIMIENTO 800100447.
PLAZO DEL CONTRATO: 20 MESES +15 DIAS
NUEVA FECHA DE TERMINACION 14/09/2022

CONSORCIO VIAL IDU, IDENTIFICADOS CON NITA 901.407.148-8 - SE ENCUENTRA CONFORMADO POR:
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S NIT 806.016.855-4 PARTICIPACION 30%
INNOVACONST S.A.S. NIT: 900.154.746 PARTICIPACION 20%
INGESEM S.A.S NIT: 900.159.439-8 PARTICIPACION 20%
SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. No. 79.311.841 PARTICIPACION 30%

* SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN AL TERCERO INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE
DE UN HECHO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, QUE SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

* SE CUBRE EL DAÑO MORAL, FISIOLÓGICO O DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN RESULTANTE DE UN DAÑO PERSONAL FÍSICO QUE SE CAUSE AL TERCERO
DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO CONTRATISTA EN DESARROLLO DEL
CONTRATO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.

* ASEGURADO: CONSORCIO VIAL IDU SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE
LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LO DAÑOS CAUSADOS UNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR
CONSORCIO VIAL IDU. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU.

* BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. ADICIONALMENTE, SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO BENEFICIARIO SI, PARA
EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DE NATURALEZA CONTRACTUAL.

* LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO ´LIMITE POR EVENTO´ Y ´LIMITE POR VIGENCIA´ PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS EN
LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BASICO (PLO) QUE SE
CONSIDERA EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALES.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO CÓDIGO 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA.

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

5 15 1003203

B6B7E555F4E5BD6

MTMORENOG

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

BOGOTA D.C FEBRERO 28  2022

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**264,233.55
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**264,233.55
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C. GENERAL CORRELATIVA A CUMPLIMIENTO

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

1003203

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

12 12  2022 PRORROGA 5

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 26  1  2023

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

5

BOGOTÁ SAN DIEGO

NO

CONSORCIO VIAL IDU

12 12  2022

12 DICIEMBRE  2022

14 09  2022 00:00 14 06  2023 00:00  273

CONTADO 45 DIAS

B6B7E555EF6F002

$ ********1,719,870,650.00

45326  Agente     LEONARDO JOSE MURCIA RAMIR       100.00

$********2,573,477.00

$**********488,960.63
$****************0.00

$********3,062,438.00

$****************0.37

ASEGURADO              : CONSORCIO VIAL IDU   NIT 901.407.148-8.
Dirección del Riesgo 1 : BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : OBJETO - GENERAL

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                                    1,719,870,650.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                      302,987,016.00                    0.00

OBJETO DE LA MODIFICACION
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y CON BASE EN EL DOCUMENTO MODIFICACION No 4 PRORROGA 2 Y ADICION 2 AL CONTRATO DE OBRA SE
PRORROGA EL PLAZO DE EJECUCION HASTA EL PROXIMO 14-06-2023 Y SE AUMENTA EL VALOR DEL MISMO EN $ 539.355.006 QUEDANDO COMO VALOR
TOTAL LA SUMA DE $ 34.397.413.000

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 34.397.413.000



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 1PRORROGA

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

5

B6B7E555EF6F002

CERTIFICADO DE:

VALOR TOTLA ASEGURADO 1.719.870.650
PLAZO DE EJECUCION HASTA 14-06-2023

SE ACLARA LA VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA FECHA DESDE 30/12/2020 FECHA HASTA 14/06/2023

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.3 Y ADICION No. 1 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU, SE INCORPORAN AL CONTRATO ITEMS NO PREVISTOS, Y SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO EN $3.559.356.425, QUEDANDO EL VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN $33.858.057.994 AUMENTANDO EL VALOR ASEGURADO DE LA
PRESENTE POLIZA SEGUN SE INDICA EN LA SECCION DE AMPAROS

VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA
DESDE EL 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.2 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU, SE INCLUYEN ITEMS NO PREVISTOS AL CONTRATO, SEGUN SE DESCRIBE EN EL PRESENTE
MODIFICATORIO, LOS CUALES NO REQUIEREN ADICION Y PRORROGA EN EL PLAZO DE EJECUCION

VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA
DESDE EL 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.1 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU DE FECHA 13/03/2021 Y SEGUN PRORROGA NO.1 AL CONTRATO DE OBRA No. 1279 DE
2020,SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU,SE PRORROGA EL PLAZO POR 15 DIAS,NUEVA FECHA DE
TERMINACION EL PROXIMO 14/09/2022.

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y CON BASE EN EL ACTA No 1 DE INICIO DE CONTRATO DE OBRA DE FECHA 30-12-2020 SE ACLARA LAS
VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA

FECHA DESDE  30/12/2020  FECHA HASTA 30/08/2022

*************************************************************************
OBJETO DE LA POLIZA
AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
TOMADOR, DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO NRO CUYO
OBJETO DE OBRA IDU No. 1279 DE 2020 CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE
94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 34.397.413.000    
VALOR TOTAL ASEGURADO $ 1.719.870.650

POLIZA CORRELATIVA DE CUMPLIMIENTO 800100447
PLAZO DEL CONTRATO: 20 MESES +15 DIAS
NUEVA FECHA DE TERMINACION 14/06/2023

CONSORCIO VIAL IDU, IDENTIFICADOS CON NITA 901.407.148-8 - SE ENCUENTRA CONFORMADO POR:
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S NIT 806.016.855-4 PARTICIPACION 30%
INNOVACONST S.A.S. NIT: 900.154.746 PARTICIPACION 20%
INGESEM S.A.S NIT: 900.159.439-8 PARTICIPACION 20%
SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. No. 79.311.841 PARTICIPACION 30%

* SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN AL TERCERO INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE
DE UN HECHO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, QUE SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

* SE CUBRE EL DAÑO MORAL, FISIOLÓGICO O DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN RESULTANTE DE UN DAÑO PERSONAL FÍSICO QUE SE CAUSE AL TERCERO
DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO CONTRATISTA EN DESARROLLO DEL
CONTRATO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 2PRORROGA

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

5

B6B7E555EF6F002

CERTIFICADO DE:

* ASEGURADO: CONSORCIO VIAL IDU SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE
LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LO DAÑOS CAUSADOS UNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR
CONSORCIO VIAL IDU. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU.

* BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. ADICIONALMENTE, SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO BENEFICIARIO SI, PARA
EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DE NATURALEZA CONTRACTUAL.

* LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO ´LIMITE POR EVENTO´ Y ´LIMITE POR VIGENCIA´ PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS EN
LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BASICO (PLO) QUE SE
CONSIDERA EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALES.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO CÓDIGO 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA.

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

5 15 1003203

B6B7E555EF6F002

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

BOGOTA D.C DICIEMBRE 12  2022

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**3,062,437.63
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**3,062,437.63
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C. GENERAL CORRELATIVA A CUMPLIMIENTO

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

1003203

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

02 02  2023 PRORROGA 6

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 29  7  2023

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

5

BOGOTÁ SAN DIEGO

NO

CONSORCIO VIAL IDU

02 02  2023

02 FEBRERO  2023

14 06  2023 00:00 14 08  2023 00:00  61

CONTADO 45 DIAS

B6B7E5557160436

$ ********1,879,073,725.00

45326  Agente     LEONARDO JOSE MURCIA RAMIR       100.00

$**********774,628.00

$**********147,179.32
$****************0.00

$**********921,807.00

$***************-0.32

ASEGURADO              : CONSORCIO VIAL IDU   NIT 901.407.148-8.
Dirección del Riesgo 1 : BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : OBJETO - GENERAL

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                                    1,879,073,725.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                      302,987,016.00                    0.00

OBJETO DE LA MODIFICACION
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y CON BASE EN EL DOCUMENTO MODIFICACION No 5 PRORROGA 3 Y ADICION 3 AL CONTRATO DE OBRA SE
PRORROGA EL PLAZO DE EJECUCION HASTA EL PROXIMO 14-008-2023 Y SE AUMENTA EL VALOR DEL MISMO EN $ 3.184.061.508 QUEDANDO COMO VALOR
TOTAL LA SUMA DE  $ 37.581.474.508

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 37.581.474.508    



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 1PRORROGA

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

6

B6B7E5557160436

CERTIFICADO DE:

VALOR TOTLA ASEGURADO 1.879.073.725
PLAZO DE EJECUCION HASTA 14-08-2023

SE ACLARA LA VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA FECHA DESDE 30/12/2020 FECHA HASTA 14/08/2023

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y CON BASE EN EL DOCUMENTO MODIFICACION No 4 PRORROGA 2 Y ADICION 2 AL CONTRATO DE OBRA SE
PRORROGA EL PLAZO DE EJECUCION HASTA EL PROXIMO 14-06-2023 Y SE AUMENTA EL VALOR DEL MISMO EN $ 539.355.006 QUEDANDO COMO VALOR
TOTAL LA SUMA DE $ 34.397.413.000

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 34.397.413.000
VALOR TOTLA ASEGURADO 1.719.870.650
PLAZO DE EJECUCION HASTA 14-06-2023

SE ACLARA LA VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA FECHA DESDE 30/12/2020 FECHA HASTA 14/06/2023

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.3 Y ADICION No. 1 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU, SE INCORPORAN AL CONTRATO ITEMS NO PREVISTOS, Y SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO EN $3.559.356.425, QUEDANDO EL VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN $33.858.057.994 AUMENTANDO EL VALOR ASEGURADO DE LA
PRESENTE POLIZA SEGUN SE INDICA EN LA SECCION DE AMPAROS

VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA
DESDE EL 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.2 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU, SE INCLUYEN ITEMS NO PREVISTOS AL CONTRATO, SEGUN SE DESCRIBE EN EL PRESENTE
MODIFICATORIO, LOS CUALES NO REQUIEREN ADICION Y PRORROGA EN EL PLAZO DE EJECUCION

VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA
DESDE EL 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.1 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU DE FECHA 13/03/2021 Y SEGUN PRORROGA NO.1 AL CONTRATO DE OBRA No. 1279 DE
2020,SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU,SE PRORROGA EL PLAZO POR 15 DIAS,NUEVA FECHA DE
TERMINACION EL PROXIMO 14/09/2022.

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y CON BASE EN EL ACTA No 1 DE INICIO DE CONTRATO DE OBRA DE FECHA 30-12-2020 SE ACLARA LAS
VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA

FECHA DESDE  30/12/2020  FECHA HASTA 30/08/2022

*************************************************************************
OBJETO DE LA POLIZA
AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
TOMADOR, DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO NRO CUYO
OBJETO DE OBRA IDU No. 1279 DE 2020 CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE
94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 34.397.413.000    
VALOR TOTAL ASEGURADO $ 1.719.870.650

POLIZA CORRELATIVA DE CUMPLIMIENTO 800100447
PLAZO DEL CONTRATO: 20 MESES +15 DIAS
NUEVA FECHA DE TERMINACION 14/06/2023

CONSORCIO VIAL IDU, IDENTIFICADOS CON NITA 901.407.148-8 - SE ENCUENTRA CONFORMADO POR:
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S NIT 806.016.855-4 PARTICIPACION 30%



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 2PRORROGA

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

6

B6B7E5557160436

CERTIFICADO DE:

INNOVACONST S.A.S. NIT: 900.154.746-1 PARTICIPACION 20%
INGESEM S.A.S NIT: 900.159.439-8 PARTICIPACION 20%
SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. No. 79.311.841 PARTICIPACION 30%

* SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN AL TERCERO INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE
DE UN HECHO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, QUE SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

* SE CUBRE EL DAÑO MORAL, FISIOLÓGICO O DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN RESULTANTE DE UN DAÑO PERSONAL FÍSICO QUE SE CAUSE AL TERCERO
DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO CONTRATISTA EN DESARROLLO DEL
CONTRATO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.

* ASEGURADO: CONSORCIO VIAL IDU SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU (NIT 899.999.081-6) COMO ASEGURADO ADICIONAL,
SIEMPRE Y CUANDO SE LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LO DAÑOS CAUSADOS UNICA Y
EXCLUSIVAMENTE POR CONSORCIO VIAL IDU. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANO- IDU  (NIT 899.999.081-6).

* BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. ADICIONALMENTE, SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU (NIT 899.999.081-6) COMO
BENEFICIARIO SI, PARA EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL DE NATURALEZA CONTRACTUAL.

* LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO ´LIMITE POR EVENTO´ Y ´LIMITE POR VIGENCIA´ PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS EN
LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BASICO (PLO) QUE SE
CONSIDERA EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALES.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO CÓDIGO 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA.

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

5 15 1003203

B6B7E5557160436

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

BOGOTA D.C FEBRERO 2  2023

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**921,807.32
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**921,807.32
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 45 DIAS

                            PLAN DE PAGOS
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17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I 
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

MODALIDAD OCURRENCIA  

 

CONDICIONES GENERALES 
 
 

CAPÍTULO I 
 

AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 
1. AMPAROS BÁSICOS 
 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ AXA COLPATRIA, INDEMNIZARÁ, CON 
SUJECIÓN A LAS CONDICIONES, AMPAROS Y LÍMITES 
DE VALOR ASEGURADO, CONSIGNADAS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA, LOS PERJUICIOS MATERIALES 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
IMPUTABLES AL ASEGURADO, DE ACUERDO CON LOS 
SIGUIENTES AMPAROS Y LÍMITES CONTRATADOS 
CONSIGNADOS EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA Y EN 
SUS ANEXOS, SALVO LO DISPUESTO EN LA CONDICIÓN 
3 “EXCLUSIONES”. 
 
1.1 PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

1.2 GASTOS MÉDICOS 

1.3 PARQUEADEROS 

1.4 VIAJES AL EXTERIOR 

1.5 PATRONAL 

1.6 VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 

1.7 CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

INDEPENDIENTES 

1.8 CONTAMINACION ACCIDENTAL 

1.9 GASTOS DE DEFENSA. 

 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
AMPARADA EN ESTA PÓLIZA, SE REFIERE A HECHOS 
ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, 
SIEMPRE QUE LA RECLAMACIÓN DEL DAMNIFICADO AL 
ASEGURADO O A AXA COLPATRIA SE EFECTÚE 
DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A DICHA 
OCURRENCIA. 
 
EL SEGURO TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO 
DE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, LOS CUALES 
SE CONSTITUYEN EN BENEFICIARIOS DEL SEGURO Y 
TIENEN ACCIÓN DIRECTA PARA RECLAMAR LA 
INDEMNIZACIÓN A AXA COLPATRIA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBA RECONOCER 
DIRECTAMENTE EL ASEGURADO.  
 
1.1 PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 
 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR 
LOS PERJUICIOS MATERIALES Y/O LAS LESIONES 

PERSONALES QUE SE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DE SINIESTROS OCURRIDOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y CAUSADOS A 
TERCEROS DIRECTAMENTE POR: 
 
LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS 
PREDIOS EN LOS CUALES SE DESARROLLA LA 
ACTIVIDAD OBJETO DE ESTE SEGURO. 
 
LAS OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL 
ASEGURADO, EN LOS PREDIOS ASEGURADOS Y EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
LAS ACTIVIDADES QUE RAZONABLEMENTE FORMAN 
PARTE DEL RIESGO ASEGURADO Y QUE SON 
INHERENTES AL DESARROLLO DEL GIRO NORMAL DE 
LOS NEGOCIOS ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
DE TAL MANERA QUEDA AMPARADA LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DERIVADA DE: 
 
1.1.1 USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS 

AUTOMÁTICAS. 
 
1.1.2 INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN. 
 
1.1.3 USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO DE 

CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS 

 
1.1.4 AVISOS Y VALLAS INSTALADOS POR EL 

ASEGURADO. 
 
1.1.5 INSTALACIONES SOCIALES Y DEPORTIVAS, 

DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
 
 
1.1.6 EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL 

ASEGURADO. 
 
1.1.7 DE VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL 

ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
INHERENTES AL ASEGURADO. 

 
1.1.8 PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 

EXPOSICIONES NACIONALES. 
 
1.1.9 LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS 

POR PERSONAL DEL ASEGURADO Y PERROS 
GUARDIANES. 
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1.1.10  POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y 
TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS. 

 
1.2 GASTOS MÉDICOS 
 
AXA COLPATRIA REEMBOLSARÁ LOS GASTOS EN LA 
PRESTACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS, 
AMBULANCIA Y  SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS Y 
MEDICAMENTOS EN LA ATENCIÓN DE URGENCIAS,  
COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES A 
TERCEROS CAUSADAS EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL NEGOCIO ASEGURADO, EN LOS 
PREDIOS EXPRESAMENTE CONSIGNADOS EN LA 
PRESENTE PÓLIZA. 
 
ESTE AMPARO SE OTORGA CON EL FIN DE PRECAVER 
UNA RESPONSABILIDAD FUTURA DEL ASEGURADO Y 
EN CASO QUE LE SEA IMPUTABLE DICHA 
RESPONSABILIDAD, LOS VALORES INDEMNIZADOS 
HACEN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. 
 
1.3 PARQUEADEROS 
 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS IMPUTABLES AL 
ASEGURADO, POR DAÑOS FÍSICOS Y HURTO DE 
VEHÍCULOS SIN CONSIDERAR LOS ACCESORIOS O 
CONTENIDO DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE LA 
POSESIÓN O USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE 
LOS PREDIOS ASEGURADOS SIEMPRE QUE: 
 
• SE ENCUENTRAN EN PREDIOS CERRADOS Y 

VIGILADOS, 
 

• EXISTA CONTROL DE PERSONAS Y VEHÍCULOS, Y 
SE LLEVE UN REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
ENTRADA Y SALIDA. 

 
LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO NO SE 
EXTIENDE A CUBRIR PERJUICIOS CAUSADOS POR 
MANIPULACIÓN, MANTENIMIENTO, LAVADO U OTRO 
SERVICIO SIMILAR. 
 
EN CASO QUE EXISTA OTRA PÓLIZA QUE CUBRA EL 
MISMO RIESGO FRENTE AL USUARIO DEL 
PARQUEADERO, LA PRESENTE COBERTURA OPERA 
ÚNICAMENTE EN EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 
 
1.4 VIAJES AL EXTERIOR 
 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, IMPUTABLES 
AL ASEGURADO POR LAS ACTIVIDADES ASIGNADAS Y 
REALIZADAS POR LOS REPRESENTANTES, 
DIRECTORES Y TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO, INHERENTES AL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, DURANTE LA 
PARTICIPACIÓN EN FERIAS, EXPOSICIONES Y VIAJES 
AL EXTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDAN 5 
SEMANAS. 
 

LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO NO 
COMPRENDE EL USO O POSESIÓN DE CUALQUIER 
TIPO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE, 
ACUÁTICO O AÉREO, O CUALQUIER CONTAMINACIÓN 
QUE SE PUDIERA ORIGINAR EN EL TÉRMINO DEL VIAJE 
O FERIA O EXPOSICIÓN. 
 
EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO INCLUYE LOS 
GASTOS DE DEFENSA A QUE HUBIERE LUGAR. 
 
LA RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA SE 
ENTENDERÁ CUMPLIDA EN EL MOMENTO EN QUE 
DEPOSITE EN UN BANCO COLOMBIANO LA CANTIDAD 
DEBIDA. EN CASO QUE LA INDEMNIZACIÓN DEBA 
HACERSE EN DÓLARES SE UTILIZARÁ LA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA 
FECHA DE PAGO, SALVO QUE SE HAYA PACTADO 
TASA DIFERENTE, SIN EXCEDER EL LÍMITE DE VALOR 
ASEGURADO EN PESOS COLOMBIANOS. 
 
1.5 RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 
 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES IMPUTABLES AL ASEGURADO, 
CAUSADOS A PERSONAS A SU SERVICIO ÚNICAMENTE 
POR ACCIDENTE LABORAL, SIEMPRE Y CUANDO EL 
TRABAJADOR HAYA CUMPLIDO CON LAS 
PRESCRIPCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO 
DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL Y EL 
ACCIDENTE NO SE HAYA ORIGINADO POR UNA 
ENFERMEDAD LABORAL ENDÉMICA O EPIDÉMICA. 
 
A EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR 
ACCIDENTE DE TRABAJO TODO SUCESO ACCIDENTAL, 
IMPREVISTO Y REPENTINO QUE SOBREVENGA 
DURANTE LA REALIZACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS 
CONTRACTUALMENTE AL TRABAJADOR Y QUE LE 
PRODUZCA LESIÓN ORGÁNICA, PERTURBACIÓN 
FUNCIONAL O MUERTE. 
 
ASÍ MISMO, SE ENTIENDE POR TRABAJADOR, TODA 
PERSONA VINCULADA AL ASEGURADO MEDIANTE 
CONTRATO DE TRABAJO, QUE LE PRESTE UN 
SERVICIO PERSONAL REMUNERADO Y BAJO 
SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA. 
 
ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS 
PRESTACIONES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y DE CUALQUIER OTRO SEGURO INDIVIDUAL O 
COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES O A SU FAVOR. 
 
1.6 RESPONSABILIDAD CIVIL POR VEHÍCULOS 

PROPIOS Y NO PROPIOS 
 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, IMPUTABLES 
AL ASEGURADO, DERIVADOS ÚNICAMENTE DEL USO 
DE VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES O NEGOCIOS 
ASEGURADOS. 
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SON OBJETO DE LA PRESENTE COBERTURA LOS 
VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO Y LOS 
TOMADOS EN CONDICIÓN DE ARRIENDO, USUFRUCTO 
O COMODATO MIENTRAS SEAN UTILIZADOS EN EL 
GIRO NORMAL DE LA ACTIVIDAD O NEGOCIO OBJETO 
DE ESTE SEGURO. 
 
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO, SE ENTIENDE POR 
VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE TODO 
ARTEFACTO DESTINADO AL TRANSPORTE DE 
PERSONAS O COSAS, QUE SE MUEVE SIN 
INTERVENCIÓN DE UNA FUERZA EXTERIOR EN VÍAS 
PÚBLICAS O PRIVADAS DESTINADAS AL TRÁNSITO. 
 
ESTE AMPARO OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN 
EXCESO DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS EN EL 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
(SOAT) Y EN EXCESO DE LOS MÁXIMOS LÍMITES Y 
COBERTURAS OTORGADOS EN EL SEGURO DE 
AUTOMÓVILES O EN LAS CONDICIONES PACTADAS EN 
LA CARATULA DE LA PÓLIZA.  
 
1.7 RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATISTAS 

Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES 
 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A 
CONSECUENCIA DE LABORES REALIZADAS POR 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO, EN 
EXCESO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL QUE CADA UNO TENGA. 
 
ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE 
POR SOLIDARIDAD LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO. PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE 
ENTIENDE POR “CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES” TODA PERSONA NATURAL O 
JURÍDICA, QUE EN VIRTUD DE CONVENIOS O 
CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE 
COMERCIAL PRESTE SUS SERVICIOS AL ASEGURADO, 
EN PROCURA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
O NEGOCIOS OBJETO DE ESTE SEGURO. 
 
1.8 RESPONSABILIDAD CIVIL POR 

CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL 
 
A PESAR DE LO ESTIPULADO EN LA EXCLUSIÓN E) DE 
LA CONDICIÓN “3”  AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS 
PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, 
IMPUTABLES AL ASEGURADO OCASIONADOS POR 
VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUA, ATMÓSFERA, 
SUELO Y SUBSUELO Y POR RUIDOS, SIEMPRE Y 
CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN 
ACONTECIMIENTO QUE, DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA 
NORMAL DE LA ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO, 
OCURRA DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO 
DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 
 
ESTE AMPARO ESTÁ SUJETO A QUE EL ASEGURADO 
CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES LEGALES O 

REGLAMENTARIAS Y DE ORGANISMOS PÚBLICOS 
SOBRE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL MEDIO 
AMBIENTE Y LAS INSTRUCCIONES O 
RECOMENDACIONES SOBRE INSPECCIÓN, CONTROL 
Y MANTENIMIENTO DADAS POR LOS FABRICANTES. 
 
ESTE AMPARO NO INCLUYE LOS GASTOS PARA 
PREVENIR O NEUTRALIZAR O AMINORAR LOS DAÑOS 
A CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
CUBIERTO. 
 
1.9 GASTOS DE DEFENSA 
 
AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS HONORARIOS 
PROFESIONALES DE ABOGADOS, QUE APODEREN AL 
ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL, CIVIL O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN 
HECHO AMPARADO EN ESTA PÓLIZA. 
 
ES CONDICION NECESARIA PARA QUE OPERE ESTE 
AMPARO QUE LOS HONORARIOS DE LOS 
APODERADOS DEL ASEGURADO HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE APROBADOS POR AXA COLPATRIA. 
 
EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO COMPRENDE 
CUALQUIER SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA 
INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL 
NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES 
O DEMANDANTES. 
 
ESTE AMPARO OPERA POR REEMBOLSO Y ES 
INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS OTORGADOS POR 
ESTE SEGURO Y, POR CONSIGUIENTE, NINGUNA 
INDEMNIZACIÓN PUEDE SER INTERPRETADA COMO 
ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD DE AXA 
COLPATRIA. 
 
REQUISITOS PARA OBTENER LA INDEMNIZACIÓN DEL 
PRESENTE AMPARO: 
 
EL INTERESADO (TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO, SEGÚN EL CASO) DEBERÁ SUMINISTRAR 
LOS MEDIOS PROBATORIOS A SU ALCANCE, ENTRE LOS 
CUALES LISTAMOS LOS SIGUIENTES:  
 
A. COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS. 
 
B. CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL ABOGADO DE 

LOS PAGOS QUE HUBIERE RECIBIDO DEL 
ASEGURADO, POR CONCEPTO DE LOS 
HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS. 

 
PARÁGRAFO: COSTAS DEL PROCESO: AXA 
COLPATRIA INDEMNIZARÁ LAS COSTAS DEL PROCESO 
QUE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO 
CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 
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1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO 
DOLOSO O EXCLUIDO. 

 
2. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS 

EXCEDEN EL LÍMITE ASEGURADO, AXA 
COLPATRIA SOLO RESPONDERÁ POR LAS 
COSTAS EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES 
EXIGIBLE SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR A PAGO 
DE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PÓLIZA Y APLICABLE POR 
CADA SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA INICIACIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE 
REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO 
DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O 
DEMANDANTES. 
 
2. AMPAROS OPCIONALES 
 
MEDIANTE ACUERDO EXPRESO, CONSIGNADO EN 
CADA UNO DE LOS ANEXOS QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES DE L A PRESENTE PÓLIZA Y LÍMITE DE 
VALOR ASEGURADO CONVENIDOS, AXA COLPATRIA 
INDEMNIZARÁ ADEMÁS, LOS PERJUICIOS MATERIALES 
CAUSADOS POR EL ASEGURADO POR: 
 
2.1 RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 

TERMINADOS. 
 
2.2 RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 

EXPORTADOS. 
 
2.3 RESPONSABILIDAD CIVIL POR UNIÓN Y MEZCLA 

DE PRODUCTOS. 
 
2.4 RESPONSABILIDAD CIVIL POR TRANSFORMACIÓN 

DE PRODUCTOS. 
 
2.5 RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA. 
 
3. EXCLUSIONES  
 
AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO CUANDO SE PRESENTEN ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS: 
 
A. DOLO O CULPA GRAVE. 
 
B. PERJUICIOS CAUSADOS POR O DURANTE LA 

COMISIÓN DE DELITOS QUE ATENTEN CONTRA LA 
SEGURIDAD DEL ESTADO O LOS PODERES Y 
AUTORIDADES DEL MISMO, TERRORISMO, ACTOS 
TERRORISTAS Y SECUESTRO. 

 
C. PERJUICIOS ORIGINADOS POR ACCIÓN DIRECTA 

O INDIRECTA DE FENÓMENOS DE LA 
NATURALEZA. 

 

D. DAÑO MORAL QUE SE CAUSE A CUALQUIER 
TERCERO DAMNIFICADO. 

 
E. PERJUICIOS  ORIGINADOS  POR CONTAMINACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE; VARIACIONES 
PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, 
SUELOS, SUBSUELOS Y RUIDO; POR LA ACCIÓN 
PAULATINA DE AGUAS; ASÍ COMO TAMBIÉN POR 
LA REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

 
F. PERJUICIOS CON BIENES BAJO CUIDADO, 

TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO Y LOS 
DAÑOS OCASIONADOS A LOS MISMOS. 

 
G. PERJUICIOS CUBIERTOS POR EL SEGURO DE 

DIRECTORES Y ADMINISTRADORES (D&O). 
 
H. INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O 

ASENTAMIENTO DEL SUELO Y DEL SUBSUELO. 
 
I. DAÑOS A PROPIEDADES ADYACENTES Y/0 

CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS. 
 
J. EXTRAVÍO, PÉRDIDA O HURTO DE TODA CLASE DE 

BIENES, INCLUIDOS VEHÍCULOS, ACCESORIOS Y 
CONTENIDOS. 

 
K. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O 

REPRESENTEN EL CARÁCTER DE MULTA O PENA, 
CASTIGO O EJEMPLO TALES COMO LAS 
DENOMINADAS “PUNITIVES DAMAGES”, DAÑOS 
POR VENGANZA (VINDICATIVE DAMAGES), 
EJEMPLARIZANTES (EXEMPLARY DAMAGES) O 
CUALQUIERA NO PROVENIENTE DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DIRECTA DEL ASEGURADO. 

 
L. DAÑOS OCASIONADOS POR ALTERACIÓN DE LA 

CAPA FREÁTICA, AGUAS NEGRAS, BASURAS O 
SUSTANCIAS RESIDUALES, INFLUENCIA 
PAULATINA DE MATERIAS Y SUSTANCIAS 
CONTAMINANTES, Y EL DAÑO ECOLÓGICO PURO. 

M. PERJUICIOS RELACIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, 
CLOROFENOLES O CUALQUIER PRODUCTO QUE 
LAS CONTENGA. 

 
N. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 
 
O. PERJUICIOS PURAMENTE PATRIMONIALES, ES 

DECIR AQUELLOS QUE NO SON CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN DAÑO CORPORAL O MATERIAL 
CUBIERTO POR LA PÓLIZA. 

 
P. PERJUICIOS RELACIONADOS CON PRODUCTOS 

FABRICADOS, ENTREGADOS, TERMINADOS O 
SUMINISTRADOS; EXPORTADOS; MEZCLADOS O 
TRANSFORMADOS POR EL ASEGURADO. 
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Q. PERJUICIOS RELACIONADOS CON TRABAJOS 
EJECUTADOS, TERMINADOS O POR CUALQUIER 
OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS. 

 
R. PERJUICIOS POR ASBESTO EN ESTADO NATURAL 

O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ COMO PERJUICIOS 
RELACIONADOS CON OPERACIONES Y 
ACTIVIDADES EXPUESTAS A POLVO QUE 
CONTENGAN FIBRAS DE AMIANTO. 

S. PERJUICIOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA 
VIOLACIÓN DE UNA OBLIGACIÓN DETERMINADA 
IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR LA LEY. 

 
T. PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y LA 
PROFESIONAL. 

 
U. PERJUICIOS   A   CONSECUENCIA   DEL   USO, 
 

TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE 
EXPLOSIVOS. 

 
V. EL LUCRO CESANTE, SALVO QUE SE PACTE 

EXPRESAMENTE POR ESCRITO. 
 
W. TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DERIVADA DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR: 

 
• PÉRDIDA, CORRUPCIÓN O DESTRUCCIÓN DE 

DATOS O INFORMACIONES ELECTRÓNICAS, 
PROGRAMAS DE CODIFICACIÓN O SOFTWARE, 
Y/O 
 

• INDISPONIBILIDAD DE DATOS O 
INFORMACIONES ELECTRÓNICAS Y 
FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE 
HARDWARE, SOFTWARE Y CIRCUITOS 
INTEGRADOS, Y/O 

 
• PÉRDIDA DE BENEFICIOS PROVENIENTE DE 

LOS ANTERIORES. 
 

CAPÍTULO II 
 

DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
 
Para efectos de este seguro las expresiones o vocablos 
relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado: 
 
1.1 TOMADOR 
 
Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro. 
 
1.2 ASEGURADO 
 
Es la persona natural o jurídica que figura en la póliza como 
tal. Cuando el seguro abarque la Responsabilidad civil de 
otras personas que no sean el Tomador y/o Asegurado, 
todas las disposiciones del contrato de seguros referente al 
Tomador y/o Asegurado se aplicarán análogamente a tales 
personas. 

Corresponde al Asegurado cumplir las obligaciones propias 
que se deriven del contrato de seguro. 
 
1.3 VÍCTIMA 
 
Persona que padece el daño a causa de la Responsabilidad 
Civil Extracontractual del Asegurado. 
 
 
1.4 BENEFICIARIOS 
 
Es la persona que tiene derecho a recibir la prestación 
asegurada, ya sea la víctima o sus causahabientes 
designados por la ley, según el caso. 
 
1.5 PERJUICIOS MATERIALES 
 
Es la disminución específica, real y cierta del patrimonio del 
tercero afectado a consecuencia del siniestro amparado. 
 
1.6 COSTAS DEL PROCESO 
 
Erogaciones o desembolsos que el asegurado deba realizar 
con motivo del proceso penal, civil o incidente de reparación 
integral, cuando por sentencia judicial esté obligado a 
sufragarlos. 
 
1.7 SINIESTRO 
 
Es la realización del riesgo asegurado por un hecho externo, 
accidental y súbito, ajeno a la voluntad del asegurado, que 
ha producido una pérdida o daño imputable al Asegurado por 
Responsabilidad Civil Extracontractual, acaecido durante la 
vigencia pactada en la póliza y reclamado a más tardar dos 
(2) años después de dicha ocurrencia. 
 
Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de 
acontecimientos dañosos debidos a una misma causa 
originaria, con independencia del número de afectados, 
reclamantes o personas legalmente responsables. 
 

CAPÍTULO III 
 

CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO 
 
1.1 LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
 
La máxima responsabilidad de AXA COLPATRIA en este 
seguro, lo constituyen los valores o límites asegurados por 
amparo, consignados en la carátula de la póliza. En ningún 
caso constituye la sumatoria de los mismos. En ningún caso 
y por ningún motivo la responsabilidad de AXA COLPATRIA 
durante la vigencia de este seguro podrá exceder la suma de 
Valor Asegurado pactado para el amparo de Predios, 
Labores y Operaciones, aunque en el mismo periodo se 
presenten dos o más siniestros. 
 
1.2 REVOCACIÓN UNILATERAL 
 
El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente 
por cualquiera de los contratantes así: 
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Por AXA COLPATRIA mediante noticia escrita enviada al 
Tomador o Asegurado con no menos de diez (10) días 
hábiles de antelación contados a partir de la fecha de envío. 
 
Por el Tomador o Asegurado en cualquier momento, 
mediante noticia escrita a AXA COLPATRIA. 
 
La revocación da derecho al Tomador o Asegurado a 
recuperar la prima no devengada; la liquidación del importe 
de la prima no devengada se calculará a prorrata del tiempo 
no corrido del seguro cuando sea por voluntad de AXA 
COLPATRIA, y a corto plazo por voluntad del Asegurado. 
 
PARÁGRAFO: la prima a corto plazo será equivalente a la 
prima a prorrata de la vigencia corrida, más un recargo del 
10% sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la 
anual. 
 
1.3 OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO EN CASO DE 

SINIESTRO 
 
1.3.1 AVISO DEL SINIESTRO 
 
Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, tener 
conocimiento de cualquier demanda, procedimiento o 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación, que se 
relacione con cualquier acontecimiento que pueda dar origen 
a un siniestro o reclamación de acuerdo con la presente 
póliza, el Tomador o Asegurado deberá dar aviso a AXA 
COLPATRIA inmediatamente o a más tardar dentro del 
término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha 
en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del 
siniestro. Este aviso no requiere formalidad escrita. 
 
En caso de actuaciones judiciales o policivas, deberá asistir 
a las audiencias y juicio a que haya lugar, haciendo lo que 
esté a su alcance para atender la defensa de sus derechos y 
los intereses de AXA COLPATRIA. 
 
Si el Tomador o Asegurado incumplieren cualquiera de estas 
obligaciones, AXA COLPATRIA podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento. 
 
1.3.2 FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 1077 del 
Código de Comercio, respecto a la obligación del Asegurado 
o del beneficiario de acreditar la ocurrencia del siniestro así 
como la cuantía de la pérdida, se podrán utilizar cualquiera 
de los medios probatorios permitidos por ley. 
 
1.4 DEDUCIBLE 
 
Es el porcentaje o valor mínimo del daño indemnizable que 
invariablemente se descuenta del pago de cualquier 
indemnización quedando a cargo del Tomador o Asegurado, 
que se encuentra pactado en la carátula de la póliza o sus 
anexos. 
 
 
 

1.5 TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
AXA COLPATRIA pagará la indemnización, dentro del mes 
siguiente contado a partir de la fecha en que el Asegurado o 
Beneficiario haya demostrado Ia ocurrencia y la cuantía del 
siniestro. 
 
1.6 PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
AXA COLPATRIA está exonerada de toda responsabilidad y 
el Asegurado y/o Beneficiario pierden todo derecho a la 
indemnización en cualquiera de los siguientes casos:  
 
a.  Si en cualquier tiempo se emplean medios o documentos 

engañosos o dolosos, para sustentar una reclamación o 
para derivar beneficio de este seguro. 

 

b.  Cuando los perjuicios causados por el Asegurado a la 
víctima, deban ser o hayan sido indemnizados por 
cualquier otro mecanismo legal o contractual. 

 

c.  Por omisión maliciosa por parte del Asegurado de su 
obligación de declarar a AXA COLPATRIA 
conjuntamente con la noticia del siniestro, los seguros 
coexistentes sobre el mismo interés asegurado y contra 
el mismo riesgo. 

 

d.  Por renuncia del Asegurado a sus derechos contra 
terceros responsables del siniestro. 

 

e.  Cuando el asegurado sin que medie autorización previa 
de AXA COLPATRIA otorgada por escrito,  asuma 
obligaciones o efectúe transacciones o pagos a cuenta 
del siniestro. 

 

f.  Cuando el Asegurado sin que medie autorización previa 
de AXA COLPATRIA otorgada por escrito, incurra en 
gastos distintos a los definidos en el amparo de Gastos 
Médicos. 

 
1.7 REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA POR 

PAGO DE SINIESTRO 
 
La responsabilidad de AXA COLPATRIA no podrá exceder 
durante la vigencia del seguro los límites de responsabilidad 
indicados en la carátula de la póliza por evento y por 
vigencia. 
 
1.8 SUBROGACIÓN 
 
En virtud del pago de la indemnización AXA COLPATRIA se 
subrogará hasta concurrencia de su importe, en todos los 
derechos del Asegurado contra eventuales personas 
responsables del siniestro, no aseguradas bajo la presente 
póliza. 
 
El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus 
derechos contra terceros responsables del siniestro, en cuyo 
caso perderá el derecho a la indemnización. 
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1.9 PAGO DE LA PRIMA 
 
El pago de la prima es obligación del Tomador de la póliza y 
deberá efectuarse dentro del plazo pactado y señalado como 
fecha máxima de pago en la carátula de la póliza o en los 
anexos o certificados expedidos con fundamento en el 
seguro. 
 
La mora en el pago de la prima del seguro o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en él, 
producirá la terminación automática del contrato y dará 
derecho a AXA COLPATRIA a exigir el pago de la prima 
devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición de la póliza. 
 
 
1.10 TERMINACIÓN DEL SEGURO 
 
La cobertura otorgada por la presente póliza terminará en los 
siguientes casos: 
 
• Automáticamente por mora en el pago de la prima. 
• Automáticamente al vencimiento de la póliza. 
• Por revocación unilateral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.11 NOTIFICACIONES 
 
Cualquier notificación, para los efectos del presente 
contrato,  deberá efectuarse por escrito, y será prueba 
suficiente de la misma constancia de su envío por correo 
recomendado o certificado dirigido a la última dirección 
conocida el a otra parte, así como la constancia de “recibido” 
con la firma respectiva de la parte destinataria. 
 
1.12 EXTENSIÓN TERRITORIAL 
 
Los amparos otorgados en el presente seguro operan dentro 
del territorio de la República de Colombia y mediante 
convenio expreso en otros países. 
 
1.13 LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
La interpretación y aplicación de la presente póliza se debe 
regir por las leyes de la República de Colombia. 
 
1.14 DOMICILIO 
 
Sin perjuicio de las normas procedimentales, se fija como 
domicilio de AXA COLPATRIA, la ciudad de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., julio de 2025 

 

 

 

Señores: 

Consorcio Vial IDU 

innovaconssas@gmail.com  

aiconeu@hotmail.com 

licitaciones@ingesem.co  

INGESEM@GMAIL.COM  

E.S.D. 

 

 

 

Referencia: Derecho de petición Art. 23 C.P. 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.952.462, expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del C.S. 

de la J., obrando como apoderado de Axa Colpatria Seguros S.A., de conformidad con el poder 

otorgado por su Representante Legal y en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado 

en el artículo 23 de la Constitución Política, y las disposiciones pertinentes de la Ley Estatutaria 

1755 de 2015, por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se dictan otras 

disposiciones, respetuosamente efectúa la siguiente petición, con fundamento en los siguientes 

hechos: 

I. Hechos. 

1. La Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá – ETB S.A. E.S.P. inició un proceso de 

reparación directa contra el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y el Consorcio Vial IDU, 

identificado con NIT 901.407.148-8, alegando la existencia de daños en su red de cableado, 

presuntamente ocasionados durante la ejecución del contrato de obra No. 1279 de 2020, 

celebrado con el Consorcio Vial IDU. 

2. En su contestación, el Consorcio Vial IDU manifestó que los daños obedecieron al hurto 

del cableado por parte de personas indeterminadas y que, en relación con dichos hechos, 

presentó las respectivas denuncias ante la Fiscalía General de la Nación. 

3. Para tal efecto, allegó al expediente un documento radicado ante la Fiscalía con número 

SGD No. 20236110103962, mediante el cual informa sobre la denuncia penal interpuesta 

por el Consorcio Vial IDU, con ocasión del hurto simple cometido por persona 

indeterminada, relacionado con el contrato de obra No. 1279 de 2020 suscrito con el IDU. 

http://www.arizaygomez.com/
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4. En el proceso administrativo de reparación directa se discute la eventual responsabilidad del 

Consorcio Vial IDU respecto de los presuntos daños que, según ETB, debió asumir con 

ocasión de los hechos anteriormente descritos. 

II. Petición. 

La cual se fundamenta para que se sirva aportar con destino al presente proceso la siguiente 

información y/o documentos: 

1. Copia de la denuncia penal presentada ante la Fiscalía General de la Nación relacionada con el 

hurto de los cables presuntamente ocurrido en el marco del Contrato No. 1279 de 2020 celebrado 

con el IDU. 

2. Número de radicado o de noticia criminal asignado por la Fiscalía, si se encuentra disponible. 

3. Copia de los documentos o constancias que acrediten la presentación de la denuncia penal, tales 

como recibos de radicación, comunicaciones con la Fiscalía, reportes de seguimiento u otros 

documentos relacionados. 

 

III. Anexos. 

1) Poder especial otorgado por Axa Colpatria Seguros S.A. 

2) Certificado de existencia y representación legal de Axa Colpatria Seguros S.A. 

 

IV. Notificaciones. 

El suscrito recibirá notificaciones en los correos electrónicos: rafaelariza@arizaygomez.com y 

wchillon@arizaygomez.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga 

C.C. No. 79.952.462 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 112.914 del C. S. de la J. 
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Bogotá D.C., julio de 2025 

 

 

 

Señores: 

Fiscalía General de la Nación 

ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co 

E.S.D. 

 

 

 

Referencia: Derecho de petición Art. 23 C.P. 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.952.462, expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del C.S. 

de la J., obrando como apoderado de Axa Colpatria Seguros S.A., de conformidad con el poder 

otorgado por su Representante Legal y en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado 

en el artículo 23 de la Constitución Política, y las disposiciones pertinentes de la Ley Estatutaria 

1755 de 2015, por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se dictan otras 

disposiciones, respetuosamente efectúa la siguiente petición, con fundamento en los siguientes 

hechos: 

I. Hechos. 

1. La Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá – ETB S.A. E.S.P. inició un proceso de 

reparación directa contra el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y el Consorcio Vial IDU, 

identificado con NIT 901.407.148-8, alegando la existencia de daños en su red de cableado, 

presuntamente ocasionados durante la ejecución del contrato de obra No. 1279 de 2020, 

celebrado con el Consorcio Vial IDU. 

2. En su contestación, el Consorcio Vial IDU manifestó que los daños obedecieron al hurto 

del cableado por parte de personas indeterminadas y que, en relación con dichos hechos, 

presentó las respectivas denuncias ante la Fiscalía General de la Nación. 

3. Para tal efecto, allegó al expediente un documento radicado ante la Fiscalía con número 

SGD No. 20236110103962, mediante el cual informa sobre la denuncia penal interpuesta 

por el Consorcio Vial IDU, con ocasión del hurto simple cometido por persona 

indeterminada, relacionado con el contrato de obra No. 1279 de 2020 suscrito con el IDU. 

4. En el proceso administrativo de reparación directa se discute la eventual responsabilidad del 

Consorcio Vial IDU respecto de los presuntos daños que, según ETB, debió asumir con 

ocasión de los hechos anteriormente descritos. 
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II. Petición. 

La cual se fundamenta para que se sirva aportar con destino al presente proceso la siguiente 

información y/o documentos: 

1. Copia de la denuncia penal presentada ante esa entidad por parte del Consorcio Vial IDU, 

identificado con NIT No. 901.407.148-8, en relación con los hechos ocurridos en desarrollo 

del Contrato No. 1279 de 2020. 

2. Información sobre el estado actual de la investigación penal y la etapa procesal en la que se 

encuentra. 

3. Copia del expediente o de los documentos que obren en la actuación penal adelantada con 

ocasión de dicha denuncia. 

 

III. Anexos. 

1) Poder especial otorgado por Axa Colpatria Seguros S.A. 

2) Certificado de existencia y representación legal de Axa Colpatria Seguros S.A. 

3) Documento aportado por el Consorcio Vial IDU referente a la denuncia presentada. 

 

IV. Notificaciones. 

El suscrito recibirá notificaciones en los correos electrónicos: rafaelariza@arizaygomez.com y 

wchillon@arizaygomez.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga 

C.C. No. 79.952.462 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 112.914 del C. S. de la J. 
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Pùblico 

 
Señores  
JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL CIRCUITO JUDICIAL 
BOGOTÁ D.C.   
E.   S.    D 
 
   
 
  
 
REFERENCIA:   Proceso: Reparación Directa  

Número de Radicación: 2024-00143-00 
Demandante:  Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá 
S.A. E.S.P. – ETB S.A. E.S.P.       
Demandado:  Instituto de Desarrollo Urbano IDU y otros  

 
 
 
 
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.732.043 de Bogotá D.C., en mi 
calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  sociedad 
legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, sometida al control y vigilancia 
permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el certificado 
anexo, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Dr. RAFAEL 
ALBERTO ARIZA VESGA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.952.462 de Bogotá, abogado portador de la tarjeta 
profesional No. 112.914 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
rafaelariza@arizaygomez.com, para notificarse del auto admisorio de la demanda 
y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el  llamamiento en 
garantía, recibir,  conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en 
general representar a la precitada compañía en el proceso citado en la referencia. 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 

 
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA  
C.C. No. 51.732.043 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA  
C.C. No 79.952.462 de Bogotá 
T.P. No 112.914 del C.S. de la J. 
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De: Rafael Ariza <rafaelariza@arizaygomez.com>
Enviado el: martes, 1 de julio de 2025 3:48 p. m.
Para: Willy Chillon
CC: Jerson Fernando Pinchao
Asunto: Fwd: 19225 PODER ETB dpcr - ao
Datos adjuntos: PODER 19225.pdf; Certificado Existencia  06-2025.pdf

Willy buenas tardes:  
 
Reenvío para nuestro conocimiento y gestión del caso.  
 
Cordialmente, 
 
Rafael Alberto Ariza Vesga 
Socio - Director 
Ariza y Gómez Abogados S.A.S. 
Cra. 13 No. 29-21 Oficina 240 - Parque Central Bavaria 
Bogotá D.C. / Colombia 
Teléfono: (1) 4660134 / 3185864291 
rafaelariza@arizaygomez.com 

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

 
 
 

---------- Forwarded message --------- 
De: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co> 
Date: vie, 27 jun 2025 a la(s) 4:45 p.m. 
Subject: RV: 19225 PODER ETB dpcr - ao 
To: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co <jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co> 
Cc: rafaelariza@arizaygomez.com <rafaelariza@arizaygomez.com> 
 

 
REFERENCIA: Proceso: Reparación Directa 

                               Número de Radicación: 2024-00143-00 

                               Demandante: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. 

                               Demandado: Instituto de Desarrollo Urbano IDU y otro 

Respetados señores, 

  

Reciban en adjunto, poder otorgado por representante legal, para la representación de los intereses de 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en el proceso de reparación directa. 

  

Se adjunta certificado de existencia y representación legal de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

  

Atentamente, 
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Pùblico 

AVISO: 
•Toda la información consignada y los anexos en este documento son de carácter estrictamente 
confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea revelada o 
divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona 
diferente al destinatario no está autorizado por el Remitente y está sancionado de acuerdo con las 
normas legales aplicables. 
•Su contenido no constituye un compromiso para AXACOLPATRIA salvo ratificación escrita por ambas 
partes. 
•El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, 
razón por la cual AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA y AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) no aceptará 
responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo. 
•El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta 
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales 
correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o con 
perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En particular, los 
servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la 
confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, 
cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario. 
•Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo. 
 
WARNING: 
•All the information contained and the annexes in this document are strictly confidential and are 
directed exclusively to its recipient, without the intention of it being revealed or disclosed to other 
people. Access to the content of this communication by any person other than the recipient is not 
authorized by the Sender and is sanctioned in accordance with applicable legal regulations. 
•Its content does not constitute a commitment for AXACOLPATRIA unless written ratification by both 
parties. 
•The recipient must check for possible computer viruses in the email or any attachment to it, which is 
why AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., AXA 
COLPATRIA CAPITALIZADORA and AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) will not accept any 
responsibility. for damage caused by any virus transmitted in this email. 
•Whoever illegally steals, hides, loses, destroys, intercepts, controls or prevents this communication, 
before it reaches its recipient, will be subject to the corresponding criminal sanctions. Likewise, anyone 
who, for their own benefit or that of others or to the detriment of another, discloses or uses the 
information contained in this communication will incur criminal sanctions. In particular, public servants 
who receive this message are obliged to ensure and maintain the confidentiality of the information 
contained therein and, in general, to comply with the duties of custody, care, management and other 
duties provided for in the disciplinary regime. 
•If you receive this message by mistake, we ask you to destroy it. 
 

Para ayudar a proteger su  
confidencialidad, Microsoft Office  
evitó la descarga automática de  
esta imagen de Internet.

 

Virus-free.www.avg.com 

 



EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la "Sociedad"

 

NIT: 860002184-6 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.

Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.

Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.

Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto 
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte de 
su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."

Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de 
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y que 
se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y Seguros 
de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%

Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de 
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las 
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica 
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la 
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un 

(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta 
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el 
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como 
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los 
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva área 
administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la Sociedad. 
REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual por el 
presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y removibles en 
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cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la Sociedad en 
forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Al 
presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden privativamente las siguientes 
funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o 
extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los documentos públicos o 
privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la 
Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y las decisiones de 
la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la Sociedad haya 
acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover libremente a los 
empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea general de accionistas 
o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la Sociedad y modificarlas 
cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con no menos de veinte (20) 
días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea general de accionistas, 
los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución de utilidades repartibles 
o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a los empleados nombrados 
por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar interinamente sus reemplazos si es 
necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión para que resuelva en definitiva. (i) 
Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla detalladamente informada de los negocios 
sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales 
que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de 
unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con terceros a la decisión de árbitros o de amigables 
componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir los deberes que la ley le imponga y desempeñar 
las demás funciones que le encomiende la asamblea general de accionistas o la junta directiva y todas aquellas 
otras que naturalmente le correspondan en su carácter de Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar 
a la junta directiva de cualquier adquisición que supere COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la Sociedad, distintos del presidente de ésta, 
ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la Sociedad 
judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que representen a la Sociedad en procesos judiciales o 
fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los actos o contratos 
que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e) Ejercer la representación legal de la Sociedad, 
exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 
de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Alexandra Quiroga Velasquez 
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre 
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del 
Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha 
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Elisa Andrea Orduz Barreto Representante CC - 53114624
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Fecha de inicio del cargo: 25/01/2023 Legal para Asuntos 
Judiciales

Catalina Marcela Groot Hernández De 
Alba 
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2024

CC - 1020727429 Representante 
Legal para 
Reclamación de 
Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo 
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante 
Legal para Asuntos 
Laborales

Paula Marcela Moreno Moya 
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales y 
Administrativos o 
Policivos

Juan Guillermo Zuloaga Lozada 
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante 
Legal en Asuntos 
Generales

Diego Méndez Oñate 
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CE - 7718216 Representante 
Legal para Asuntos 
Generales

Representante 
Legal en Asuntos 
Generales  (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2019060831-000 del 
día 3 de mayo de 
2019,  que con 
documento del  26 
de marzo de 2019 
renunció al cargo de 
Representante 
Legal en Asuntos 
Generales  y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
Acta 712 del 26 de 
marzo de 2019.  Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 

Karloc Enrique Contreras Buelvas 
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Constitucional).

Alexandra Quiroga Velasquez 
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante 
Legal para Asuntos 
Generales

Diana Inés Torres Llerena 
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante 
Legal para Asuntos 
Generales

Aranzazu Treceño Puertas 
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante 
Legal para Asuntos 
Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil, 
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de 
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para 
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con 
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a 
Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.

Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.

Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación

Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se 
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de 
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".

Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo

Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario

Oficio No 2022044869 del 21 de julio de 2022 ,autoriza el ramo de seguro decenal

3833788747704723

NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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